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PARTE OFICIAL

Si M. el Rey Don Alfonso XIIX 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Intfaales y demás personas 
de fa Augusta Real Familia, continúan 
¿in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  JUSTICIA Y CULTO

RE AL DECRETO 

N ím. 1853.

Mengo en nom brar para, la Ca
n on jía  vacante, por defunción de 
D. Cipriano L izarruga, en la Santa 
Ig les ia  Catedral de T íldela , que lia 
do reducirse a Colegiata, a D. Ra- 
fa e 7 B u tin i Cabañas, propuesto en 
prim er inar por el T ribunal de opo
sición, con arreg lo  ai Real decreto 
concordado de o de D ic iem bre de 
Í88S.

Dado en el Real S itia de Bi Pa r
do a tfeis de A gosta  de m il nove- 
cien (os veintinueve.

ALFONSO

©i .Ministro <&c «rseffcte f

ÍtADO PONTB EeCAHTÍN.

I MINISTERIO DE LA GOBERNCAION

EXPOSICION

SEÑOR: La Mancomunidad pro
vincia l in terinsular de Santa Crus 
«te Ten erife  lia dado cum plim iento 
ft lo dispuesto en el párra fo  s’egun- 
l o  del artícu lo 192 del Estatuto 
provincia l 'reform ado, como ios de
más del títu lo V I dei m ism o texto 
¡fogal, por Real decreto número 851, 
d:3 8 de Mayo de i 928, y com uni
cado su Reglam ento al M in isterio  
de la Gobernación, se opusieron a 
él algunos reparos»

Aceptados éstos ’ por dicha Cor

poración, tengo el honor de som e
terlo  a la sanción de V. M.

Madrid, 5 de Agosto  do -929.
SEÑOR: .

A .L . ft. P. de V, M.t 
SSVERTANO- MARTÍNEZ ANÍDO. •

R E A L  DECRETO 

N'únvt.S54.
‘A  propuesta del M in istro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo s ign A n te :
A rtícu lo  único. Se aprueba el 

adjunto proyecto de Reglam ento 
orgán ico de la Mancomunidad p ro 
vincia l in iennA iJar de Santa Cruz 
de T en erife .

Dado en Santander a siete de * 
Agosto  cíe m il novecientos v e in íí-  • 
nueve.

W . M ililitro- la Gobernación*

Seveíuano Mahtinez; Anido-,

Reglamento orgánico- de ía Manco
munidad provincial interinsular de 

Santa Orux de Tenerife.

CAPITULO PRIMERO
D el te rr ito r io  de la provincia y de ¡a 

Mancomunidad provincial.

Artículo l.° La provincia de Santa i 
Cruz de Tenerife, cuya capitalidad re- •; 
6 i de en la población de su nombre, es
tará formada por las islas de Teneri
fe, La Palma, Gomera y Hierro.

Artícu lo 2A Los Cabildos de las is
las a que se refiere el artículo ante
rior constituirán, con carácter forzo
so y permanente, una Mancomunidad 
provincial , interinsular, que radicará 
en la capital- y tendrá la misma deno
minación de la provincia.

CAPITULO' I I
De los representantes de la Mancomu

nidad y de su designación.

Artículo 3 o Ln Mancomunidad es
tará Integrada por 12 representantes 
titulares, de los que seis procederán 
del Cabildo insular de Tenerife, tres 
dei de La Palma, dos del de la Gome
ra y uno del del Hierro.

Artículo áyv 'Los  representantes de 
la Mancomunidad habrán de ostentar 
el cargo de Consejeros titulares direc
tos o 'corporativos- dei Cabildo Ínsula!1 
‘de que procedan, y tendrá cada uno de 
ellas un suidenle personal que La de

sus! i i u i ríes -en su ausencia. cualquiera 
que sea la causa de ésta, dando previo 
avUo al Presidente d.e la Mancomún!- 

. dad.
Artículo 5A Los representante- su- 

plomos personales de la Mancomún i-- 
d-'-T Robarán ser los mismots que m -i 
f mi lal cargo, con relación a Jos re-? 
presen!antes ti hilares de dicho orga
nismo piVivinciaLmil el Cabildo insular; 
respectivo.

■Artículo 6.° Si faltaren un titular v  
; su suplente; fe'sustitución se-hará 'por 
! el Presldento'-d'e la Mancomuni'dad, 11.a- 
: mando al suplente de más edad ele los 
: que se hallen presentes em la capital 
i y representen al mismo Cabildo a que . 
' pertenezca el que faltare, decidiendo . 

la suerte si tuvieren la misma edad. A
Artículo 7.° Las vacantes de repro- s 

: sentantes de la Mancomunidad, cual-
* quiera' que sea su. número, se cubrirán: r 
• inmediatamente, a cuyo* fin el Cabildo -
respectivo hará la oportuna designa
ción, en sesión extraordinaria, que de- " 
berá celébrame dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la fecha9 

i en que tal vacante se produzca.
Artículo 8.° Para la renovación to

tal de la Mancomunidad, que tendrá’ 
lugar cada dos años, los Cabildos in
sulares liarán la designación tío sus 
representantes titulares y suplentes 
para dicho organismo; mediante vota-» 
ción secreta, en la sesión p leñar i a- a 
que 66 refiere el párrafo segundo del 

r artículo 83 del Estatuto provincia].
Articulo 9.° Los Cabildos comuni-i

• c^ran a. la Mancomimidad la designa- 
: ción mencionada en el artículo anie-
; rior, remitiendo a su Presidente -la 

oporLuna certificación, en el p l a z t f  
máximo de tres días, y además entre- 

■ garán a los designados las correspohH 
dientes credenciales, que deberán pren 
sentarse en la Secretaría de la Mari-» 
comunidad, para su registro, antes dé1 
la hora señalada para la sé  s í  én  de! 
constitución de la Corporación inter
insular.

CAPITULO  m  *

De la constitución de la Manconuínidatf 
y. de su funcionan dentó.

Artícu lo 10. El día 15 del primer 
mes del año económico a que se re-i 
fie re el citado párrafo segundo del aP-¡ 
tículo 83 del Esta luto provincial o en1 
el siguiente día hábil, si aquél fuere 
feriado, a la hora señalada en la con
vocatoria, dará c o ín i e n z o la sesión’ ; 
constitutiva do la Mancomunidad, de
signándose una Mesa interina rom- ... 
puesta del representante que-1 e n g % 
más edad, como Presidente, v  de iQ®,.,
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dos> má's~ jó.veneg. Primeramente se ele
girá’ el Presidente. La votación, será 
secreta, y si en la primera no hubiese' 
mayoría absoluta del número legal, se 
repetirá entre los que hubieren alcan
zado sifra mayor de votos; en la se
gunda. será ■ proel anana o el que tenga 
mayoría relativa, y caso de empate, el 
de más edad, y si: tuviesen la misma, 
el que-decida, la suene. En igual for
ma.' será elegido inmed la Lamen 1 e el Vi
cepresidente de la Corporación.

La Corporación anterior continuará 
ejercitando la. totalidad de sue funcio
nes hasta que: quede constituida la 
nueva.

Artículo 11. En la propia sesión, 
la Mancomunidad elegirá su Comi
sión permanente, que estará integra
da-por e l Presidente de la Gorporn- 
c oír y cinco miembros más, designa
dos éstos en una sola votación secre
ta, siendo, aplicable a dicha Comisión 
lo dispuesto en el último inciso del 
artículo anterior.

Para que sea válida la elección- de 
dicha Gomvsión permanente habrán 
de resultar constituyéndola tres re
presentantes de Tenerife y uno por 
cada una de las tres islas restantes, 
a cuyo fin, a l verificarse tal elección, 
los representantes de la Mancomuni
dad: deberán tener en cuenta la is la  
a que pertenezca el Presidente: de la. 
M ancomu ni tí ad, que a su vez lo será 
de Vto Gomisión permanente.

Artículo 12. A los representantes' 
que formen parte de Ja Comisión per
manente de la Mancomunidad les se
rá aplicable lo que se dispone en el 
artículo 6.° de este Reglamento. Las 
vacantes definitivas que se produzcan 
,én dicha Gomisión serán cubiertas 
per la Mancomunidad en la primera 
sesión p leñar i a que celebren.

Artículo 13. La Mancomunidad ce
lebrará anualmente dos períodos de 
sesiones plenarias, uno en el prim er 
'semestre -del año económico y otro 
en el segundo. E l prim er período se 
'dedicará al examen y censura de 
cuentas del año anterior, y el segun
do a. la discusión y aprobación del 
presupuesto para el ejercicio siguien
te;, pudiendo, además, tratarse en di
chas sesiones plenarias todos los 
asuntos que sean de la competencia 
de la Mancomunidad.

Artículo 14. La Comisión perma
nente de la Mancomunidad se reuni
rá, necesariamente, una vez al mes 
con carácter ordinario, y sus a tri
buciones alcanzarán a la adopción dé 
todos los acuerdos relativos a, mate
rias; de la  competencia provincial in 
terinsular que este (Reglamento no 
reserve exclusivamente al Pleno dé 
la  Mancomunidad.

Artículo. 15. Las sesiones de la. 
Comisión permanente serán válidas 
con la sola asistencia de Cuatro de 

. sus miembros, una vez .que transcu
rran sesenta minutos de la hora se
ñalada en  la convocatoria.

Artículo 16. Eln lo q u e  ím  se 
opongan a los preceptos de este (Re
glamento y sea compatible con la 
'.especial naturaleza, de la Mancomu
nidad* serán aplicables a la misma 
los artículos 91 al 101 y i 03 al 106 
del Estatuto provincial.

Artículo <17. Los representantes 
dé. la Mancomunidad que no tengan 
su residencia habitual en la isla en 

. que radica la capital. de la provincia,

tendrán dmecho a percibir una in
demnización por su asistencia a las 
sesiones ael Pleno y de la Comisión 
permanente; pero tal indemnización, 
e:n todo caso, y como máximo, sólo 
consistirá en él importe del pasaje 
de ida y vuelta, entre los lugares de 
sus respero ivas residencias y dicha 
capíIal, más 25 pesetas por cada uno 
de los. días car que dichos organismos 
celebren sesión, siendo condición 
precisa para que pueda verificarse 
el correspondiente abono que los re 
feridos represení.antes, salvo fuerza 
mayor , a , juicio de la Corporación, 
asislan a la 1 o I n 1 i dad'de las sesiones 
que so deriven de las respectivas con
vocatorias. Si por cualquier motivo 
las- sesiones expresadas no se cele
brasen, Jos representantes que ju s
tifiquen haber acudido a las mismas 
tendrán derecho a percibir la in 
demniza ción que este artículo deter
mina.

CAPITULO. IV
De las atribuciones del Pleno de la

Mancomunidad de la Comisión per
manente y del Presidente.

Artículo .18. Corresponde a le; Man
comunidad regir, administrar y fo
mentar los intereses’ peculiares de la 
provincia, en cuanto tengan carácter 
interinsular,- siendo de su competen
cia,, por consiguiente, la creación; con
servación, mejora y subvención de los 
servicios, obras e instituciones que 
tengan por objeto el estímulo oysau 
ti sí acción de sus intereses- morales y 
materiales.

Artículo 19. luis funciones priva
tivas de la Mancomunidad serán las 
siguientes:

1.a Asumir la representación de la 
provincia.

2.a Regir y administrar los servi
cios que voluntariamente quieran tras
pasarle los Cabildos insulares, siem
pre que la Mancomunidad. acepte di
cho traspaso y sea éste acordado por 
la mayoría, absoluta del número de 
Cabildos de la provincia.

3.a Regir y (administrar también 
los servicios de índole local encomen
dados a dichos Cabildos, cuando és
tos no los atiendan ni sostengan dé*- 
bidamento. Para justificar estos ex
tremos, la Mancomunidad instruirá el 
oportuno expedienté, dentro del cual 
deberá acreditarse el indebido soste
nimiento, la desatención o- la inexis
tencia de los servicio^ locales de re
ferencia, y ta consiguiente necesidad; 
de que la Corporación interinsular los** 
reorganice, o establezca con el indi
cado fin de regirlos administrarlos, 
por sí misma, bicho expediente po
drá iniciarse por acuerdo del Pleno, 
de la permanente o simplemente por 
decreto del Presidente en casos de 
urgencia, y siempre a instancia del 
Cabildo interesado.

La Mancomunidad, antes de resol
ver lo que estime procedente, deberá 
oír al mencionado Cabildo, y podrá 
solicitar los informes de las Corpo
raciones y los dictámenes de los téc
nicos oficiales que tengan relación 
con los servicios locales de que se 
trata. ' ,

Repartir entre ios Cabidos las 
prestaciones y cargas que el Estado 
imponga- a las Diputaciones, conforme 
ni "Estatuto- proyocia!, e igualmeida

: las subvenciones y demás recursos! 
que les conceda, a cuyo fin éstos y; 
aquéllas deberán ingresar, sin excep
ción ̂ alguna, en las arcas de la M a ti
man I dad. I,os repartos a que esta fun
ción se refiere se nevarán a cabo con 
sujeción a les. normas que en cada 
caso- concreto2 acuerde ía Mancomu
nidad.

5.a A tender, y sosíener los servicios 
: provinciales de carácter interinsular 

en la misma forma que tos regula éi 
Estatuto de 20 dé Marzo de 1925 para 

; las Diputaciones provinci ales.
6> Recaudar . en la. provine la las 

coiiMbu clones del Estada, cuando éste 
( le autorice p-ara ello, con arre.glo a las 

condiciones': que fija el Estatuto pro- 
vinera! en aquellas islas en. que esté 
servicio no esté encomendado* a los 
Cabildos- insulares, pudiendo la Man- 
comunidad pactar con Asios las dele
gaciones, convenios y conciertos qué 
estime convenientes paia el cumplí 
miento de esta función.

Artículo 20. Gon arreglo a lo dis
puesto en el artículo 191 del Esta- 
tuto invocado, la Maneomunidad pro- 

; vine i al interinsular podrá mancomu
narse: con fas restantes Dinutacioneí, 
y con las deináS' Miancomnnidades óbito 
g a Lorias o voluntarias; en tal casfc 
será aplicable esta Corporación é i 
título 1<°„ capítulo 2.° dt* la; sección 3/ 
del libro L° «l*el repetida Estatuto pro-* 
v racial-, a tenor de- lo que se. disponl 
en  el párrafo primero dU artículo 19®; 
del mismo Cuerpo legal.

Artículo 21., Corresponden tambiéiT 
a la Mancomunidad, como funcione*! 
propias, las que se establecen en l'o£ 
artículos 103, t W, 111, 142 y 114 de? 
Estatuto provincial.

Artículo- 22. Al Pleno; de la Man
comunidad corresponderá adoptar !o£ 
acuerdos que se especifican en el ar-, 
tículo: 115 del Estatuto: provincial, eetf 
las formalidades?- que expresa el ar
tículo 116; siguiente, exceptuando lo*1 
de los números 9.° y  13; del primerA 
de dichos preceptos," y en cuanto sea. 
aplicable a. su peeulfer estructuré 
funciones' y jurisdicción.

Artículo 23. A la Comisión peraia- 
nenie corresponden? las atríbúciones 
que se señalan en el artículo' 117 di 
dicho; Estatuto;

Artículo 24.. Serán aplicables a te 
acuerdos de la. Mancomunidad pro
vincial, en sus casos respécfivosv k.w r 
preceptos que se contienen en los íiitoj 
tirulos 119 al 124 del premio E sta - ' 
tuto. "

Artículo 25. El Presidente de Iñ 
Mancomunidad tendrá las atribucio
nes que se señalan en los artículos 
125 v 126 de dicho Estatuto, y en 
cualquier caso de vacante transitoria 
O: definitiva, y hasta que se cubra, 
será sustituido por el Vicepresidente..,, 
Si. vacaren la Presidencia y la Vice-y 

residencia, de modo transitorio o de*?-, 
nitivo, o si ni el Presidente ni eL 

Vicepresidente de la Mancomún i cia(f. 
se encontrasen en la capital de la pro
vincia. o, aun hallándose en ella, es-.; 
tuviesen dados de baja por enferme
dad u otra causa cualquiera, las fun
ciones presidenciales serán dosempeA 
ñadas, con carácter accidental, por e\ 
representante directo titular dé m áí • 
yor de edad que se encuentre en cito 
cha capital; en su defecto, por el su<; 
píente en que concurran las mAmáf
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condiciones, y  cuando existan dos. o 
más t i tu lares  o suplentes que las r e 
únan  idénticas, decidirá la suerte, 
dentro de la clase respectiva.

Cuando se produzca la vacante.* de- .  
Unitiva del Presidente, deberá convo
carse a la Mancomunidad con carácter 
ex traord inario  para cubrir la  en el pla
zo máximo de un mes, a p a r t i r  del día 
siguiente al en que finalice el té rm i
n o 'q u e  se establece en el folículo 7.° 
de este Reglamento. Si dentro del r e 
ferido  plazo máximo correspondiera 
celebrar cualquiera de los períodos de 
sesiones p lenarias mencionados en el 
artículo 13, la vacante de Presidente, 
sin necesidad de convocar n inguna r e 
un ión  extraordinaria, se cubrirá  en la 
pr im era  sesión del período respecti
vo, y en este caso, la elección de tal 
sargo se verificará con preferencia a 
iodos los demás asuntos incluidos en 
¿1 orden del día.

CAPITULO V 
Servicios de la Mancomunidad.

Artículo 26. La  Mancomunidad pío- 
jincial tendrá como servicios propios 
Sos siguientes:

A) Sos!enimiento de un  Asilo o 
Casa de Caridad" o Manicomio para la 
reclusión "de d e m e n te s /e n  el que la 
Mancomunidad estará obligada a r e 
f luir  a los locos o < nf erónos mentales 
pobres que vivan en la provincia.

B) Subvención de instituciones o 
establ e c i rn i e n t o s J) e n éí i o o - sanitarios 
encaminados a com batir  ja luLcrcu- 
fosi-s, el cáncer, la sífilis, las enIer
are da des venéreas y otras dolencias 
lernej antes.

C) Fomento de la enseñanza Téo- 
aico -  industrial, artística o agrícola, 
según las necesidades de la provin
cia, destinando una cantidad anual 
para subvención- de los cstablecinn.cn- 
Fos o Centros que radiquen en la p ro 
vincia y persigan el indicado iiiq o 
para becas de es tudiantes pobres

D) Fomento, ' también, do las ins
tituciones de carácter  social de la

rovin-cia, y m uy up. partió-alar de las 
ajas r t laboitídóras del Institu to  Na

cional de Previsión, de los seguros 
sociales de toda especie y de la eons- 
Iruccion de viviendas baratas.

E) Impresión acl censo electoral 
Be la provincia e impresión, publica
ción y adminisí ración del Boletín  
Oficial de la misma.

F) Dotación de los servicios de 
ersonal y m ater ia l  que establece la 
eal orden de .16 de Enero  de 1928,

ton relación al T ribunal provincial 
de lo Conienciosoadminisirahvo

O) Las demás obligaciones que se 
impongan a la Mancomún íctad por 
Virtud de Leyes, Reglamentos y tie- 
inás soberanas disposiciones de Sos 
Poderes legislativo y ejecutivo.

II) Atender, dotándole»1? debidamen
te, los servicios iodos de c a ra d o r  in
terinsular, cualquiera que' sea el mo
tivo que delerm'u.m • \ •uaiidad.

And rulo 27. L?, 7 i « mu mí dad. en
el caso provisto ra* dón
de oirdeuídes * g ’ > m-garnsmo 
par" el u.H íoulo- i 9 1 • " bb:pd TmsxMo, 
asumirá las b g e A r t m  .ub i¡m elones :

A) En malera; da fVv.oíuu.u:' A, la.a 
que se enumera:?; re *d a,* /  ¡i > : 'd
del ■ Esb iiúo - m  A fo r ra n
que él m b m o  d'-ys-Urbaa, r n  
eíón id  h,s que. de* umd.: r; ■ ■.d  ;yí\

son de. la oompeiaiaaa exclusiva (lo 
la Mancomún i dad .por ’Mzón de lo es
tablecido en el artículo 8ó oe este 
Reglamento.

B) En el orden sanitario, las que 
se expresan en ?l a r iícr lo  188 del 
T.U’opIr! ?í! ¡do, ;e:aio, * n cu caso, 
de aplicación lo que disponen los a r 
tículos 129 y 130 siguí ¡mies:

G) En los demás órdenes y m ate
rias las que exijan las necesidades de 
las islas, en relación con los servicios 
de índole local, que no existan, o que 
no sostengan ni aliavjtlan 'debidamente 
los Cabildos i sillares.

Artículo 28. El cu rnplirnic.nl o de 
1 a s ‘ ob 1 i g a c i o n e 3 a q u o el a id í e ido p r  e - 
cedente se refiere puede extenderse si
m ultáneam ente a la totalidad ele las 
islas de la provincia o sólo a aquellas 
en que sus necesidades lo requieran .

CAPITULO VI
De los funcionarios de la Mancomu

nidad.
Artículo 29. La Mancomúni-darl ten

drá  y pagará con sus fondos un Secre
ta rio  propio, que lo será a la vez del 
Pierio y de la Comisión permanente, 
siendo sus funciones dobles; en cuanto 
form a parle  de la Corporación in te r
insular V en cuanto es Jefe de los se r
vicios administra! i vos de Ja misma.

Artículo 30. El Secretario de la 
Mancomunidad tendrá las atribuciones 
que enum eran los artículos í 30 y 137 . 
del Esta tu to  provinciaí y les serán de 
entera aplicación cuantos preceptos se 
contienen en los artículos i 38 al 147 
del mismo Cuerpo le g a l  -

Artículo ot. T  e n ti r á también la 
Mancomunidad un In terventor  de fon
dos propio, que será el Jefe de todos 
los servicios de índole económica de 
la m ism a y estará encargado de ia 
cuenta y razón y de fiscalizar tocio in
greso o gastos hecho por la Corpora
ción.

Artículo 32. Las funciones del In 
te rventor  do fondos de la Mancomu
nidad seibo las que fie deíalian en los 
artículos 149 y 150 del E sta tu to  pro
vincial, siendo también aplicable en 
un todo a dicho funcionario lo dis
puesto en el artículo 151 siguiente.

Artículo 33. El Jefe de a Sección 
de presupuestos  municipales de la 
Provincia, será también nombra do por 
la-■Mancomunidad, con las mismas so
lemnidades y requisitos que vsu In te r 
ventor.

Artículo 34. Los deberes y funcio
nes de dicho Jefe son. los que se de
te rm inan  en los Esta tu tos  provincial 
y m unicipal y en sus respectivos Re
glamentos.

Artículo 35. Lo«? demás funciona
rios técnicos titulados de la Mancomu
nidad ingresarán por oposición o con
curso, según se acuerdo, y con su je 
ción a las -normas que se fijen en cada 
caso: pero en los eonrurm s ce estable
cerá. nécesenamenír? n m  escala g ra
duada do m é - d i / v : . « u  : 1 •: de r>re- 
fereumn. ■ deudo  .Je aplicación a dichos 

. f?meiommos técnicos t i tu lados los Re- 
gbmavdo-' de carácter  genera! a 'q u e  

r 'A v e  d  pá re&fo. .según do del a r-  
iCsub* ! v l  del Ifetatnto .provincial, 

AelkrA®  36. • empleadas admi

nisíra tivos de Ia.-.Maneom un i d a d Ingre
sarán por oposición, por concurso o 
por conciirso-opGSiCión. La celebración 
de las oposiciones la regulará la Man
comunidad por medio do un Regla
mento especial que establézcalas opor
tunas normas sobre la constitución del 
Tribunal y las relativas a Im p ráctica 
de los ejercicios y a la apreciación del 
mérito  de los actuantes. En los c o rí
enosos será de aplicación lo que para  
ellos se preceptúa en el artículo an te
rior.

Artículo 37, El Regíarneni o espe
cial a que se refiere ei artículo an te
r io r  deberá ajusta rse a cuanto se dis
pone en el último párrafo  del citado 
artículo 153 del Esta tu to  ■ provine-i al*, 
y su r t i rá  todos sus efectos una  vez 
aprobado por el Pleno de la Mancomu-; 
nielad.

Artículo 38. Las interinidad^*- no 
pdrán  nunca exceder de seis meses.

Artículo 39. La Mancomunidad for
m ará  y aprobará  tam bién el Regla
mento ordenado en el artíoubv 154 de 
dicho Esta tuto provincial,  con su je 
ción 0-5*1 ricía a las normas que tal p re 
cepto d eterna1 un.

Artículo 40. 14os artículos 155 al
158 deí mencionado Eofatulo prov in 
cial, y el Reglamento de 'funcionarios 
y subalternos p ro v in c ia le s ,a p ro b a d o  
por Real decreto-ley de 2 de Noviem
bre de 1925, serán aphcables. en su 
totalidad, a todos los funciona ríos de 
la. Mancorinrinidnd, sin excepción- al
guna, y en cuento no se opongan a Ib 
especial miente rey rilado en csie Re
glamento.

Artículo 4f . Con arrogl > a lo dis
puesto  en el ar tículo  17 del Esta tu to  
provincial,  serán respetados en sus 
de r e c h o s a dpi ri r i d os t o do s 1 o s a o fu a - 
les funcionarios de la Ma norman ni dad, 
a quienes, como pertenecientes a la 
administración provincial, se Ies re
conocen los derechos y privilegios que 
a su favor se establecen en ios cifa- 
d o s E s í a t u I o s d é 2U d e M a r  z o d e i 9 2 5 
y Reglamento de 2 de Noviembre del 
m-i.smo' año. cu va s soberanas disnosi- 
c ion es les serán aplicables también en 
cuanto a las obligaciones que en las 
mismas se les imponen.

CAPITULO V II

De los recursos contra los acuerdo  de
la Mancomunidad, de su suspensión
y  de las responsabilidades.

Artículo 42. La suspensión de los 
acuerdos de la Mancomunidad y los 
recursos contra los mismos se regi
rán  por los preceptos contenidos en 
los artículos 159 al 174 del Estatuto 
provincial; pero las facultades que el 
artículo 168 de dicho Cuerpo legal 
otorga a la Sala de lo Civil de la Au
diencia te rr ito ria l corresponderán por 
entero a la Sala de lo Civil de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife.

Artículo 43. Igualm ente serán apli
cables al Presidente de la Mancomu
nidad, a esta Corporación y a su Co
misión permanente , a. los miembros
de ambas y a sus delegados, comisio
nados, ; represen tañí es, empleados o 
agentes, los artículos 175 al 182 \  *85 
.y '185 del Esta tu to  de 20 de Marzo de
P925 relativo á las responsabilidades
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íde las A uto Hilad es y organismos provinciales. •
CAPITULO VIH

De la hacienda de la M ancom unidad •
■

Artículo 4 b  Constituyen la h a 
cienda, de la Mancomunidad todas las 
rentas, recargos, arbitrios, percepciones, derechos, valores y  propiedades 
que porí onezcan a dicho organismo, por razón do lo que se establece en 
este Reglamento, y con cuyo rend i
miento se satisfagan sus obligaciones, así como ios donativos y mandas que se le hagan.

Artículo . 45. La Mancomunidad formará y custodiará constantemente, revisándolo lodos los años, un inventario  general de los bienes y den olios 
que constituye su patrimonio, con separación de ios privativos de ios establecimientos que de ella dependan, siendo aplicables a estos efectos los artículos 1110 al 315 del Estatu to  m u nicipal, sustituyendo' para  las funciones respectivas la Comisión perm anente de la Mancomunidad a las p e r 
manentes" municipales y la Mancomunidad en pleno al Pleno de los Ayuntan! i en i os.

A rtículo  46. La Mancomunidad fo rm a rá  en cada ejercicio económico, que se rá  el mismo que r i j a  en la contabilidad  del Estado, u n  p re s u p u e s to  ordinario , para  atender a todas sus mbtigaciones v servicios, s iendo de aplicaé/ión a.-dicho p resupuesto  cuanto  de lo establecido en los a r t ícu los  .193 y 194. del E s ta tu to  p ro vincial y 296 del municipal sea adaptab le  a la especial e s t ru c tu ra  y fu n ciones de dicho organism o in te r in 
su la r .A rt ícu lo  47. La form ación de los p re su p ue sto s  de la M ancom unidad  corresponderá  a su Comisión p e rm anente, y su aprobación a la Corporación en Pleno, requeriéndose p a ra  ello el voto favorable de la mayoría  abso lu ta  de sus rep resen tan te s .Artículo 48. En  lo que no se oponga  a 1c establecido en el a r t íc u lo an te r io r  serán  aplicables a los p re su p ue s to s  ele la M ancom unidad los precepíos contenidos en ios a r -  ‘ t ientos 196 al 206 del E s ta tu to  p rovincial.Artículo 49. Los ingresos  de la ¡Mancomunidad es ta rán  pr im or di a líñente constituidos por un a  apo r ta ción forzosa de.los Cabildos, que po d r á  l legar  de ordinario  al 5 por 100 de los p resupuesto s  de ingresos de d ichas  CorDoraciones insulares, y ¡además por los recursos  que se en u m e ra n  en el artículo  209 del Eista- ituto provincial  en cuanto sean adaptab le  s, a la Mancomunidad, a la Cual, ien sus casos respectivos, se rán  de aplicación los capítulos 2 .° al 6.° del 
t í tu lo  2.° del L ibro  2.° del m encionado E s ta tu to .A rtículo  50. El tanto por ciento Sé la aportación a que. se refiere el iartículo an te r io r  g i r a rá  sobre el impo r te  do los ingresos efectuados, por 

'c o r r ie n te  y por resultas, por cada Cabildo' eñ el ejercicio an te r io r  al ' en que la Mancomunidad forme su  p re su p u e s to  según" la ú lt im a l iq u iy  dac;An del p resupuesto  de las Cor-, poraciones -ínsulares. S i 'é s ta s  no re m it ie ran  opór íim am ente  certificado : de  dichas liqu idaciones -a la Mancom un idad  m>drá és ta  g ira r  e l  repar to

sobre los ingresos  calculados del p re supuesto  in su la r  que es té  en v igor al-"votarse el de la  Corporación in te r insu lar .En los ingresos insu lares  que han  
de servir de base p a ra  él reparto  no, 
se com putarán  los que por disposición legal estén afectos a obras o servicios especial y prev iam ente  determinados. ’Los Cabildos in su la res  consignarán ,  obligatoriamente, en sus p r e supuestos" de gastos el importe  de la aportac ión  qué a cada uno de ellos le baya sido asignada por la Mancomunidad, conforme a lo dispuesto en el p resen te  art ículo ,  s in  cuyo re -  culi-sil ó no p o d rá  au to r iza rse  por el Gobernador civil que aquellos p re supuestos  insu lares  entren  en vigor.La M ancomunidad, en su caso, podrá  u ti l izar  las reclamaciones- o r e cursos que establece el segundo p á 
r r a f o  del a rt ícu lo  200 del Esta tu to  provincial.

Artículo 51. Lt aportación de que se t ra ía  en los dos a r t ícu lo s  p recedentes podrá" exceder del límite que se establece en los mismos m casos •extraordinarios y de v e rdadera  n ecesidad debidam ente justificada; pero p a ra  ello s e rá  s iem pre  necesaria  la previa y expresa conformidad de los cuatro  Cabildos de la provincia.Artículo  52. El, importe , de las subvenciones y dem ás recu rsos  que el Estado Conceda a los Cabildos in su la re s  se ing re sa rá ,  por .quien corresponda , en las arcas-de Ja Mancomunidad, p a ra  su re p a r to  en tre  aq u e llas Corporaciones, con arreglo  a "lo que se establece en el artículo 19 de este Regiarrento. .
Artículo 53. En cuanto a la re caudación, distribución, depósito, de

fraudación, penalidad v prescripción de., los ingresos de la Mancomunidad 
se es tará  a lo dispuesto en el t itulo  
III del libro II del Estatu to  provincial.

Artículo 54. Para hacer electiva, 
total o parcialmente la aportación mencionada en la función cuarta del 
artículo 191 del Esta tu to  provincial, la Mancomunidad podrá compensar ía 
suma que por tal concepto- haya sido asignada a cada uno de los Cabildos insulares con las cantidades que a éstos corresponda percibir en el r e parto  de la£ subvenciones y drmás 
recursos que el Estado les conceda, 
excepción- hecha de las cantidades que se destinen a : los caminos vecinales de las islas.

Artículo 55. La compensación a que se refiere el artículo an terior se acordará por la Comisión permanente de la Mancomunidad con v ista  riel respectivo presupuesto de este organismo y (p los demás documentos "de su contabilidad, y surtirá, desde luego, todos sus efectos legales, pad ien
do la Corporación interinsular, una 
vez adoptado el acuerdo de compensación, disponer en el neto de las cantidades que te hayan corrosponníctn por virtud de ía misma, y quedando 
en la Caja " de la Mancomunidad a disposición de los Cabildos m su fines, la.s que a ' ellos pertenezcan por con- secuencia de tal compensardóiu t/MO sin -perjuicio Me • la oportuna y pos-fo- 
ri-o-r forma! izaclón, a cuyo' firt tos re- e ferióos Cabildos harán E s  correarme-

dientes consignaciones en sus respec** 
tivos presupuestos o realizarán, den* tro de ellos, las operaciones de crédito que fueren  necesarias oca tal objeto.

Artículo 56. La contabilidad Jr la? cuentas de la Mancomunidad m re* g irán  por las disnos ic ion es del lítuií  ÍV del libro II del Estatuto provttu 
cial, excepción hecha del artículo 299 
correspondiendo la aprobación provisional, a que este precepto se refiere al Pleno de la Mancomunidad.

Artículo 57. En la sesión dedicada al examen y censura de las cu n d as  de la Mancomuniad no tendrán voto los representan íes une ha van formad# parte  de la Comisión perm anente <M la misma duran te  el ejercicio económico a que las cuentas se refieran.Artículo 58. Pa ra  la aprobación, provisional de las cuentas de la Man* comunidad se requiere el veto confor
me de la m ayoría  absoluta de los r e presentante? que puedan tom ar parte  en la votación.

DISPOSICIONES GENERALES
1.a En lo que no se oponga a los preceptos" de este^Reglamento y con el carácter se supletorios, serán apli

cables a la Maneomuni dad .provine iai in te r insu lar  de Santa Cruz de Tenerife, en cuanto lo permi ta i a especial naturaleza de dicho organismo', ios vigentes E sta tu to  provincial v sus respectivos Reglamentos ya. ppb ti cactos y los que en lo sucesivo se prumub* guen; entendiéndose, con carácter, ge
neral, que las facultades que diciioi Cuerpos legales otorguen a los Ayuntamientos, respecto de las Diputaciones, las ostentarán en esta provrocii los Cabildos insulares con relación I dicha Mancomunidad.

2.a, Se declaran cancelados íntegramente todos* los créditos y débito* que tengan su origen en los presupuestos de la. suprimida Diputación 3 de la. disuelta Mancomunidad Inter* insular de Canarias.
3.a Los bienes y derechos de 1* Diputación y de la Mancomunidad inter insu lar  mencionados en la disposición precedente, cualquiera que se» su naturaleza, pasarán a la Mancomunidad provincial in te r insu lar  de Santa Cruz de Tenerife y habran 04 incluirse en di inventario  a -que, se 

refiere el artículo 45 de esto Reglamento.
4.a Las facultades de toda índole que los Estatutos provincial y .m u n i cipal y sus respectivos Reglamentos

.a t r ib u y a n  a las Audiencias te r r i to riales se entienden conferidas expresamente, en esta provincia, a la Audiencia de Santa Cruz de Tenerife,
5.a Teniendo en rúenla 3a denominación oficial de esta provincia, lo 

Mancomún ida-d usará  en toda su documentación, insignias y distintivos 3 en el sello que haya" de autor-i mi aquélla, el escudo de armas de su capital, Símta Cruz de Tenerife. .
Aprobado, por 8.......... ..Madrid, 1 d<(

Agosto de 1929.—E! Ministro-de ía Go bernaoíón, Sevmineo Mnrimes* Anido.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALE S ORDENES CIRCULARES 
Rúra 322.

Excmo. Sr.: Acordada la asisten- 
tela de España a la reunión de! Co
mité Consultivo Internacional Téc- 
n k o  de las Comunicaciones Radio- 
eléctricas que en los meses* de Sep
tiembre y Octubre ha de reunirse 
en La. Haya (Holanda)., previa, la 
instrucción del expediente necesa
rio, en e! que se hace constar la 
existencia de crédito para ei pago 
de los gastos1 que dicha atención 
origine,

B. M. ei Rey (q. D. g . ),  de con
formidad con los preceptos del Re
glamento de 18 de Junio de 1924 
(G a c e t a  número 171), que uniñea las 
dietas y viáticos para todos los fun- 
ci-onarios, ha tenidp a bien dispo
ner lo siguiente:

1,® Que asñstan como Deléga
lo s  de España a la citada reunión 
le í  Comité Consultivo Internacional 
Técnico de las Comunicaciones Ra« 
diaeléctricas, el Presidente de la 
junta Técnica e Inspectora de Ra
diocomunicación, Excmo. Br. D. Ju
lián Gil Clemente, Coronel de Inge
nieros , y el Vocal de la misma don 
José María Ríos Purón, Jefe del 
Cuerpo do Telégrafos.;

2,° Que s*e declare la Comisión 
Conferida a los anteriores funcio
narios con derecho al devengo de 
los viáticos y dietas reglamentarias, 
percibiendo en el segundo concepto 
cada uno de ellos dietas de 80 pe
setas oro, mientras’ permanezcan 
en el extranjero, y 22,50 pesetas 
durante el tiempo que estén en te
rritorio nacional, fuera de su resi
dencia, satisfaciéndose el total im
parte de dietas4 y viáticos con cargo 
ft la sección primera, capítulo 19, 
artículo único del vigente presu
puesto, estando comprendidas estas 
atenciones en los conceptos deta
llados en los ep ígra fe ! primero y 
tercero de la Real orden de 27 de 
Febrero último, que especifica la 
distribución de ios gastos-de la 
Junta Técnica e Inspectora de Ra
id i o e o m u n i c a c i ó n.

La duración de esta comisión se
rá la de veintidós díast ajustándo
se estos devengos a lo preceptuado 
so el citado Reglamento de 18 de 
Junio de 1924 (G a c e t a  número 171).

3,° Se "autoriza, para que sea 
(cargo ai mencionado capítulo y ar
tículo la cantidad de 4.300 u3se

tas por los gastos prono rol anal es & 
¡la participación de España en la 
expresada reunión de La Haya.

De Real orden lo digo a V.. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 cíe Agosto de 1929
8! Vicepresidente deü Concejo de Míuíg.-roSs

MARTINEZ. ANIDO 
Señores...

Núm. BÉB*
Excmo. Sr.: A propuesta del Pre

sidente de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real roo n>es próxi
mo pasado (G a c e t a  número 203), re
ferente a la reorganización de la  
misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, además del 
Presidente, Vicepresidente y  Se
cretario general, que hai} eontinua- 
do con sus mismos cargos en re
lación con la nueva organización 
establecida por el citado Real de
creto, formen parte de la Comisión 
ejecutiva de dicha Junta los Voca- 
!es permanentes nombrados por 
Real orden de 13 del mes actual,, 
que se citan a continuación, con 
las representaciones que también 
se consignan:

En representación del Ministerio 
de 1 E j ér c i t o — T  e n i en l e Coro n e 1 de 
Ingenieros, D, .Tomás. Fernández 
Quintana.

En i\e.p ru m ia d ó n  del Ministerio 
de Marina.— Capitán de corbeta don 
•''Arios Ibáñez de Aidecoa.

En representación del M inisterio 
de la Gobernación.— Jefe de Telé-, 
grafos de la Dirección genera] de 
Gomunicaciones, D. Pedro Regueiro 
y Ramos.: $

Vocal especializado en conoci
mientos administrativo^, represen
tante del M inisterio de Hacienda, 
D. Porfirio Silván González,;

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1929
SI Vicepresidente de& Consejo dé Ministro^

MARTÍNEZ ANIDO 
Sefiorr-s...

Múm. S24.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real derroto de 
26 del mes próximo pasado (Gaceta 
núm. SOS), referente a la reorga
nización de la Junta Técnica e fus- 

; pecíora de Radíor onvjni? ’acién.

S. M. el Re y . (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, además del 
Presidente, Vicepresidente y Secre
tario general que han continuado 
con sTis mismos cargos en relación 
con la lluéva organización estable» 
eida por el citado Real decreto, ío r »  
rnen parte de la misma él personal 
que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo propuesto poq 
los diversos Ministerios y con la$ 
representaciones que se consignan?

D. Joaquín Pérez Seoane, Coman-!, 
danto de ingenieros, en represen-* 
tación del Consejo Superior de A e » 
ron áu tica..

. B. Mariano de las Peñas y Mes* 
qui, ingeniero industrial,'én. repre
sentación de la Dirección general: 
de Transportes Aéreos.

D. Pedro Bis Tirado, Ingeniero! 
de Camino&V en representación d$ 
la Dirección general de M arrueco! 
y Colonias.

D. Federico Aznar Barcena, doi| 
Manuel Nieto Antúnez y D. CástoiS 
Ibáñez de Al de coa, Capitanes dd 
corbeta, en .representación del Mh  
n isierio de Marina.-

D. Pedro Regueiro Ramos, doíf 
José Latorre y Cervera y B,. Jos# 
María Ríos Purón, Jefes del Cuer» 
po de Telégrafos, en representan 
ción de la Dirección general de Co» 
municaciones (M inisterio de la Go
bernación) .

D. Antonio Graneha Baixauli, I i í»  
■geniero Industrial, en representan 
ción de la Dirección de Industria»; 
del Ministerio de la Economía Na
cional.

D. Enrique Meseguer y Marfil* 
Ingeniero Geógrafo, en representa» 
ción del Servicio Meteorológico.

Rufino Silván González, Abo» 
gado del Estado, en representacióií 
del Ministerio de Hacienda?

D. José Antonio de Artigas y Sanz, 
Ingeniero Industrial, en represen» 
tación de la Comisión permanente 
de Electricidad.

D. Tomás Fernández Quintana $ 
D. Juan Costilla Arias*, Ten ien te !
■ coroneles de Ingenieros ^ de A rti
llería, respectivamente, y  D. JenafS 
Oiivie Hermida, Jefe de grupo def 
Servicio de Aviación, en represen^ 
tación dei Ministerio del E jército»

De Real orden lo digo a V. E. pá». 
r& su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de i 929

El Vicepresidente del Consejo de ¿£talstf3iR*

MARTÍNEZ ANIDO 

Señores,.,
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MINISTERIO DE JUSTICIA ¥ CULTO

■ REALES ORDENES

Nóm, 1.065.
.. Prno. Sr.: S. M, el Ruy (q. D, g . ) , 
con sujeción a lo dispuesM mi el 
artículo 303 <1h la !--ry Hipotecaria, 
ha le ai do a bien nombrai pora el 
Registro de ia Propiedad de JBar- 

ma-Norle, do primara.' clase, a 
D. Luis Genovés* Bou i lo, que 'sirve 
el de Valencia-Occidente ■

De Real oí den lo higo a V, 1. pa
ra su cono cimiento y efectos o por-, 
tunos. Dios guarde a V. L muchos 
añrs, Madrid, 13 de Agjslo.de 1929.

PO N TE

Beñor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 1.06-8.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. B. g\) , 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria,, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ma.diid- 
.Occidente, de primera clas*e, a don 
'Alfonso M. Orii Peralta, que sirve 
el de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 13 de Agosto de 1929.-

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Núm. t . m i

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Proiedad de Seño- 
pín de Carballino, de tercera clase, 
a D. José Otero Fernández, que sir
ve el de Daímiel.

De Real orden lo digo a V* T. pa*̂  
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. f. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1923.

. PONTE
Beñor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Núm. 1.068.
limo. Sr.: S. M; el R uy (q. D. g . ) ,

con sujeción 'a lo dispuesto.en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria,

ha tenido a bien nomb.ar para 8l 
Registro de la Propiedad de Segor- 
be. de tercera clase, a D. Francis
co Rni-z Martínez, que .sirve el de 
Albohol.

De Real orden lo digo a "V. I. pa
ra su conocimiento' y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

N úm. 1.069.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, lio 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de^La Rambla, 
de tercera clase, a D. José Izquierdo1 
Gómez, que sirve el de San Roque.

De Real orden lo digo a V. ]. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 13 de Agosto de 1929.

PONTE
Señor Director general de los- Regis

tros y del Notariado,

Núni. 1.979.
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.)¡ 

con sujeción a lo dispuesto en e.l ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Yeiidrell, 
de tercera clase, .a D. Román Iglesias 
Amado, que sirve el de Yinaroz.

De Real orden lo digo a Y. I. Rara 
su conocimiento y efectos oportunos» 
Dios guarde a Y. L muchos años, ;¿ía-¡ 
drid, 13 de Agosto de 1929.

PONTE
Señor Director- general de Jos Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.071
limo. Sr.: S. M. el Rey (q- D. g.),

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Daroea, de 
tercera clase, a D. Francisco Fernán
dez de Ibarra Villaviciosa, que sirve 
el de Cogoliudo 

De Reai orden lo digo a V. I. piara 
sú conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del NidamdA

N úm. 1.072.
limo. Su: S. M. el Rey (q. D. g.)t 

con sujeción a lo dispuesto en eil ar- 
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Guía, de’ 
tercera clase, a D. Rafael Ramos Fpl~. 
qués, que sirve el de Chinchilla.

De Real orden lo digo a V. T. paral 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

N úm. 1.073.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)\ 

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria!, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Atienza, 
de cuarta clase, a D. José Morell de 
las Heras, que sirve el de Grandas 
de Salime.

De Real orden lo digo a V. I. paira 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. L muchos añosj 
Madrid, 13 de Agosto de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

N úm, 1.074
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)\ 

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria1, 
ha tenido a bien nombrar para el 
(Registro de la Propiedad de Santa 
Marta de Ortigueira, de cuarta cía* 
se, a D. Eilías Parga y  (Rapa, que sir
ve el de Agreda.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos oportunos', 
Dios guarde a V. I. muchos años,; 
Madrid, 13 de Agosto de 1929.

PONTE
Beñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

N úm. .1.075.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .)1, 
con sujeción a lo dispuesto en el, 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para ei 
Registro de la Propiedad de Valen
cia de Alcántara, de cuarta clase, $ 
D. Luis Riesco Alonso, qu^ sirve eí 
de San Martín de Valdcigltóa-£.

De Real orden i o digo a V. I. pará 
conocimiento v efectos .oportunoau
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Dios guarde  a  V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Agosto  de 1929.

PONTE
Señor D irec to r  general de los Regis

tros  y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 
Núm  9 0 5 .

Exorno. S r . : Con a r re g lo  al a p a r 
tado segundo de la Real o rd en  de 
12 .do D iciem bre de 1924, com ple 
m e n ta r ia  del a r t ícu lo  33 del R eg la
m ento  de 7 de S ep tie m b re  do 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido concede r  u n  m es  de p r im e ra  
p r ó r r o g a  por  en fe rm e d ad ,  con  abo
no de medio sheldo, a la l icenc ia  
que p o r  Real o rd e n  de 23' de J u n io  
ú l t im o  le fué  conced ida  a D. E s t e 
b an  P u ig  H ug u e t ,  Oficial de p i h u e 
l a  c lase  de A d m in is t ra c ió n  civil en 
ese G obierno , debiendo  c o n ta r s e  
desde el día 2 del ac tua l .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  s4u co n o c im ien to  y efec tos ,  con 
In c lu s ió n  del o p o r tu n o  expediente.  
D ios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años .  
M adrid ,  13 de A gosto  de 1929.

MARTINEZ ANIDO
S e ñ o r  G o b e rn a d o r  civil de la p r o 

v inc ia  de Z a ragoza ,

N úm . 906 .

■ l im o .  S r . : Con a r r e g lo  al a r t íc u lo  
41 del R e g la m en to  de 7 de S ep t ie m 
bre de 1918,

S. M, el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder  la excedencia ,  p o r  
•término de uno  a diez años ,  al P o r 
te ro  cua r to  de los M in is te r io s  c i
viles,  Miguel M arín  Vida, ad s c r i to  
a la E s tac ión  de T e lé g ra fo s  oe 
Ronda.

De Real o rden lo digo a V.  I. p a 
j a  su conoc im ien to  y e fec tos .  D ios 

/guarde  a V. I. m uchos  años .  Ma
drid. 12 de Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO .

S eño res  D i r e c to r  g ene ra l  de C om u
nica cío Fies, Oficial Mayor de la 
P re s id en c ia  del C onsejo  de Mi
n i s t r a  v O rd e n ad o r  de íGc - dev • *
l a  m ? - o u i .

N ú m . 9 0 7 . .
E x o m o. S r . : S, M. el R e y  ( q. ib  g.) 

fia ten ido  a b ien  eouced'3?: -i* exesr*

dencía ,  p o r  plazo no m e n o r  de un  
año, ni m a y o r  de diez, con a r r e g lo  
ai a r t ícu lo  12 de la Ley de 27 de 
F e b re ro  d e« 1908 y Real o rden  de 
10 de Ju n io  de 1920, a D. C as i
m iro  E n r iq u e  Pérez C a rre te ro ,  
Agente de p r im e ra  c lase  del C uerpo 
de V ig ilancia  en la p ro v in c ia  de Viz
caya.

De Real o rden lo digo a V. E. p a 
ra  su conoc im ien to  y e fec to s  co n 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a V. E. m u 
chos  a ños*. Madrid. 13 de A gosto  de 
1929.

P,
El Director general,

P E D R O  B A  Z A N
Señor  G o b ern ad o r  civil de la p r o 

v inc ia  de Vizcaya.,

Núm. 9 08 .
Excm o. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha  ten ido  a bien conceder la exce
dencia , p o r  plazo no m e n o r  de un  
año, ni m a y o r  de diez, con a r r e g lo  
al a r t í c u lo  12 de la Ley de 27 de 
F e b re ro  de 1908 y Rea! o rden  de 
10 de J u n io  de 1920, a D. M anuel 
M aría A lonso L in a re s ,  Agente  de 
s e g u n d a  c lase  del C uerpo de Vigi
la n c ia  en la p ro v in c ia  de La Co- 
r u ñ a .

De Real o rden lo digo a V. E. p a 
ra  su cono c im ien to  y e fectos  e : n -  
s igu ien teSí  Dios g ua r d e  a V. E. m u 
chos años .  Madrid, 9 de A gosto  de 
1923.

P* D.,
Gi D irector generni.

P E D R O B A Z A N

S eñor  G o b e rn a d o r  civil de la p r o 
v inc ia  de La C oruña .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.279
limo. S r . : En el recurso  de alzada 

in terpuesto por el A yuntam iento de 
Herrerías (Santander) contra la orden 
de la Dirección genera! de P rim era  
enseñanza, do fecha 23 de Febrero de 
192S, la Comisión perm anente  de! Real 
Consejo de Instrucción pública h a  
omitido el siguiente inform e:

“Por orden de la Dirección genera l  
de P rim era  enseñanza, fecha 23 cíe 
Febrero ele 19.28, so (lis-puso que el 
Ayuntamiento de Herrerías  ..(Santan
der) abonase a la Maestra naoional 
doña A urora  íM M z  Días las can tida

des nue por casa-habitación v-uu  
obligado.

Contra dicha resolución recurre v 
Ayuntamiento citado, alegando que R 
Corporación no fué previamente oída, 
y que no ha podido, por tanto, con
sultar  ei razonamiento legal de la d is
posición.

La Inspección hace constar que ei 
.expresado  Ayuntamiento in  dejade 

t ranscu rr i r  cerca de un  año sin for
m ular la correspondiente reclamaciór 
contra la expresada orden, la que.  poi 
otra parle, no ha cumplido.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, de acuerdo con lo preven i de 
en el Real de creí o de 28 de Febrero 

.de 1919, Ley de Instrucción publica 
y Esta tu to  vigente, proponen ma des
estimado e) recurso de referencia, y 
que e»l mencionado Ayuntamiento, de 
no facilitar  casa-habitación docente y 
capaz, abone a la Maestra doña Au
rora Ibáñez la indemnización corres
pondiente :

Considerando que, desahuciad-a- esta 
Maestra de la casa que el Ayunta
miento de H errerías  le facilitó, tuvo 
necesidad de alquilar  otra, sin que el 
Ayuntamiento, en el tiempo transcu
rrido desde que lo hizo, le haya pro-, 
porcionado vivienda., y sí la r e t r ib u 
ción de 40 pesetas en el año 1921 y 
la de 150 desde 1922 has ta  la lecha:

Considerando que es obligatorio e 
ineludible que los Ayuntamientos p ro 
porcionen a los Maestros casa hab i ta 
ción, y, en su defecto, la re tr ibución  
para  alquilarla; que la cuantía de 
esta retribución se haya regulada poii 
el E s ta tu to  de 18 de Marzo de 1923, 
en relación con el censo de población 
de la localidad o distrito escolar en 
que radique la Escuela, y no el de la 
totalidad de sü A yuntam iento; que el 
distrito de Buelba, según informe de 
lo Inspección de 7 de Agosto de 1928, 
esté integrado por Buelba y su anejo 
Rábago, con un total de 539 habitantes, 
y que la Escala fijada por el E s ta 
tu to  en su artículo 15 determ ina que 
la indemnización de casa en localida
des de 501 a LORO habitantes-vea l a  
de 150 pesetas anuales; por, todo ló 
cual,

Esta Comisión estima que mientras 
el Ayuntamiento de H errerías no fa
cilite a la referida Maestra r ec lam a n - ’ 
te casa capaz y decente pa ra  ella y 
su familia, debe de abonarte i a in
demnización de 150 pesetas, a tenor 
de lo que preceptúa el arríenlo 15 de! 
Estatuto que r ige .”

Y conformándose S. M. el Ruy (que 
Dios guarde) con el preinserto  dicta
men, se ha servido resolver; como en 
el mismo se propone*
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■ De Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento- y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1929.

CALLEJO

JB>eñor. D irector general de Primera, 
enseñanza.

Núm.  1.2S0

lim o. Siv. Visto el expediente de 
que se hao'e m érito; y

Resultando que D. Ignacio Rovira 
B anel l i, líab ilitado que fué de los 
¿Maestros nacionales del partido ju 
d icial de Sanlúcar de Barram eda (Cá
d iz ), solicita la devolución de la fian
za que para responder de su gestión  
¿depositó, a disposición de este M i
nisterio, en la Caja general de De
pósitos, Tesorería-Contaduría de Cá
diz, Cuyo cargo desempeñó desde el 
mes de Abril de 1908 liasta el mes 
de Julio de 1922, en que cesó por 
renuncia:

Resultando que según copias que 
se acompañan consignó en la Caja 
general de Depósitos, Tesorería -C on 
taduría de Cádiz, los resguardos qué 
íl continuación se expresan: un res
guardo de la mencionada Caja y  Con
taduría por va lor de 235 pesetas en 
m etálico, con el número 239 de en
trada y 1.300 de registro* de fecha 
28 de Octubre de 1921; otro ídem 
¿ídem, por va lor de 263 pesetas en 
metálico, con el número 261 de en
trada y  920 de reg istro , de fecha 13 
¿de A bril de 1908, haciendo un total 
de fianza depositada de 498 pesetas 
jen m etálico:

(Resultando que la Sección in form á 
favorablem ente, y además hace cons
tar que, publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fian
za que se solicita en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de fecha 27 de ‘Noviembre 
Se 1923 y  en el Boletin Ofic ial de la 
provincia de 7 de Diciembre del m is
mo año, transcurrido el plazo re 
glamentario sin que en dicha oficina 
se haya presentado reclamación al
guna contra la gestión, del Sr. (Rovi
ra B anelti:

Considerando que tanto el T ribu- 
mal Supremo de la Hacienda pública 
«orno la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este M inisterio, así 
fom o la Asesoría jurídica, informan 
fevorablem ente,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
á bien acceder a la devolución de la 
lan za  solicitada por D. Ignacio Ro- 
y ira  Banelti Habilitado que fué del 
partido judicia l de Sanlúcar de Ba- 
rrcimeda (C ád iz ), p revio  el pago de 
Derechos Reales, según lo previsto 

el apartado 3.° del artículo 171 
Reglam ento asstóié®*

De Real orden lo M igo a Y. I. pa
ra su Conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid. 2 de Agosto de 1929..

P. A.,
A LLÜ E  SALVADOR 

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

M m .  1..281*

lim o. SrV: V isto  el expediente so-; 
bre abono al Ayuntam iento de V i-  
naroz (C aste llón ) de l a Subvención 
de 80.000 pesetas, que, en p rin c i
pio, le fué concedida por Real o r
den de 23 de Abril de 1927, para 
constru ir d irectam ente un edificio 
destinado a dos Escuelas gradúa^ 
das, con cuatro secciones cada 
una, para niños y  niñas*:

Resultando que el A rqu itecto  es
co lar D. Lorenzo G allego, en v ir 
tud de la v is ita  de inspección  g ira 
da por el m ism o al re fer id o  edifi-: 
ció, em itió  in form e favo rab le : 

Considerando que, según estable
ce él artícu lo  15 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1928, el Estado 
puede conceder subvenciones a los4 
Ayuntam ientos que construyan edi
fic ios con destino a Escuelas nac io
nales, pero su cuantía no excederá 
de 10.000 pesetas por cada sección 

2 de Escuela graduada:
Considerando que en la tram ita 

ción de este expediente se han 
cum plido todos los preceptos le ga 
les, incluso ¡lo establecido en el Re-» 
g lam ento orgán ico  del T ribunal Su
prem o de la Hacienda pública de 3 
de M arzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien d isponer que se conceda al 
Ayuntam iento de V ínaroz (Caste
llón ) la  subvención de 80.000 pe-* 
setas por el edificio constru ido 'con  
destino a dos Escuelas graduadas, 
con cuatro secciones cada una, pa
ra niños* y  n iñas; cantidad que se 
abonará con cargo al capítu lo adi
cional 1¿\ artícu lo único, del v igen 
te presupuesto de este M in isterio .

De R ea l orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios , guarde ñ V . I. m uchos 
años. Madrid, 5 de A gos to  ¿i®

P«.
ALLXJE SALVADO®

Señor D irec tor gehéral dé P rim era  
enseñanza, .

Rdm. 1.28SI.

limo. Br,; Vistas las instancias 
a’ MinisteÉte te®

Ayuntam ientos de B a ilen y  Javal
quinto, de la p rovincia  de Jaén, so-: 
lic itando autorización  para dar el 
nombre de “Yanguas M essía” a los] 
grupos escolaren construidos en din, 
chas loca lidades; y

Ten iendo en cuenta que la p'etfe 
ción se form u la  con el acuerdo uná* 
nim e de las Autoridades m un icipal 
¡les y vecindario como hom enaje dé¡ 
gratitud  y  adm iración a tal p red a *  
ro h ijo ,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido; 
a bien acceder a lo solicitado.

De Real orden lo  digo a Y . I. pá * 
ra su conocim iento y  demás e fec *  
tos. D io#  .guarde a V. L  muchosj 
años.: Madrid, 7 de Agosto  de 192£f¿

P- X., |
A L L Ü E  SALVAD O R  ;

Señor D irector genera l P rim era  
señanza* ., \

RSúm. 1.283.

lim o . Sr.: En  v irtud  de concursá 
p revio  de traslación  y de eonfo£* 
m idad con el dictam en de ¡la Com í* 
sión perm anente dql Consejo dá 
Instrucción  pública,

S. M. el R e y  (q . D. g\) ha tenidej 
a bien nom brar a D. Godeardo P e 
ra lta  M iñón, Catedrático num erario 
de una de las Cátedras de A n a to * 
m ía descrip tiva  y  T op og ra fía , cotí 
sus técnicas, de la  Facu ltad de M e* 
dicina de la  U niversidad de Sala* 
manca, con el m ism o número en e j 
E sca la fón  que actualm ente tiep& Ü 
igua l haber que d is fru ta ; d e e l^ t ó *  
dose vacante, a los e fecto* js etí 
cum plim iento de lo prevenido e l 
Real decreto de 31 de Ju lio de 1904, 
la Cátedra de Terapéutica  qu irú r* 
g ica  (pa rte  genera l y  e#peclal)V  
correspondiente a la denominadas 
en el an terior plan de estudios^ 
Anatom ía topográ fica  y  Medicina* 
operatoria , con su clín ica, que e f 
Sr. P era lta  ven ía  desempeñando); 
cuando so lic itó  el concurso.

De Real orden lo  d igo a Y . I* pía* 
ra su conocim iento y  dem ás e fe c *  
ios. D io#  guarde a %  h  m u ch o i 
años. Madrid, 8 de A goo to  de 19294 

Vt A » |
. 'M M m BÉJUWAmñ ;

Señor D irec to r  genera l E a tm  
• ñanza superior y  secundaría. /

i Ititáfrn. 1J2S4

Ikno. Sf* * Vista la propuesta que a 
este M inisterio eleva la Junta Suptf* 

i ffta® lismy^ciones y Antiguodade?
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Hobre d istribución  de parte  del saldo 
¡correspondiente a la tercera anua li
dad del p resupuesto  ex traord inario  de 
Í928 y nom bram iento de Dekgacios- 
D ireclores, y de conform idad con la 
me n c i o n aña p ro p u esta, |:

S. M. el R e y  (q, D. g.) lia tenido a 
bien d isponer lo sigu ien íe :

i.° P a ra  las exploraciones y exca
vaciones e¡n los dólmenes sitos en Las 
T orres, Fresno, Alhándiga, Aklpavío- 
ja . S a lvatierra  de Torm es, Zaí'rón, Ce
ju d o  del Barro, Villasdardo, Cabeza 
de Fram ontaños, Fuenteliante, Lum 
brales, Hiño josa de Duero, Sobradillo. 
Relortiilo, Castillejo de’ Vedes, Rábi- 

 ̂da, cerca dp Ciudad Rodrigo; Gallegos 
. de Atgañán, Aldehuela de la  Bóveda y 
•.el P iedras-hincadas, en térm ino de 
^Ciudad Rodrigo, todos en la provincia 
, de Salamanca, se nom bra Delegado- 
j Director al Rvdo. P. César Moran, con
cediéndose para  los gastos de dichas 
.excavaciones o exploraciones Li sum a 
de 1.000 pesetas,, que será  lib rada a 
nom bre de D. César Morán con tra  la 
Delegación de Hacienda, de Salam an
ca, entregando cicho señor los objetos 

¿ que encuentre  al Museo Arqueológico 
1 Kacional.
i 2.° P a ra  las exploraciones a rqueo - 
í lógicas en la p rov incia  de Jaén, y con 
< objeto de rea lizar en su día excava- 
i d o n e s  m etódicas en los sitios que 
\ ofrezcan m ás posibilidad de d ar ¡nm- 
! yores rendim ientos científicos y  m a
te r ia le s ,  se nom bra D elegado-D irector 
r£  D. Ju an  de Mata C arnaza, C atedrá- 

^ tic o  de H isto ria  de la U niversidad de 
¡Sevilla.

) P a ra  costear las indicadas explora- 
fciones se concede la sum a de 1.000 
pesetas, que se lib rarán  a nom bre de 
D. Ju a n  de Mata Carriaza con tra  la  
Delegación de H acienda de Sevilla.

Los objetos que encuentre  los en
f o g a rá  ai Museo Arqueológico Nacio- 
tm  1, donde c-on los duplicados se f i r 
m ará  un lote p a ra  que, como p rop ie
dad del Estado, figure en el Museo 
provincial de Jaén.

3.° P ara las exploraciones o exca
vaciones arqueológicas en Elche, y con 
el fin principal de sistem atizarlas, se 
nom bra D elegado-D irector de las mis
m as a D. Cayetano M ergelina y Luna, 
Catedrático de Arqueología de ’a U ni
versidad de Valladolid; concediéndose 
para  atender a las referidas explora
ciones y excavaciones /a sum a de 
1 .CTOO pesetas, que se lib rará  a nombre 
fie D. Cayetano M ergelina y Luna con
tra  la D elegación'de Hacienda de Va
lladolid.

Los objetos que encuentre los en
treg ará  ai Musco Arqueológico Nacio
nal.

4-° Para  las excavaciones en el 
Castro de Trono, en el pueblo de Pías 
(Pontevedra), so nombra Delegado- 
Director a  D- Luis Per i col y García, 
Catedrático de la Universidad de Va
lencia, que es concesionario- de ellas 
por Real orden do 25 de Agosto- de 
1928, concesión que queda cancelada., 
y se concede para los gastos que oca
sionen dichas excavaciones l¡a suma 
de 1.000 pesetas, que se lineará a norn- 

. b-re de D. Luis Per icol García contra 
la Delegación de Hacienda de Valen
cia, entregando los objetos que en
cuentre, bajo inventario y como pro 
piedad del Estado, al Mermo de Mon
daria, Balneario anejo al Colegio Ma
yor y Residencia de Estudiantes, ce
didos recientemente al Estado.

5.d Todas las cantidades d is trib u i
das son con cargo al saldo resu ltan te  
de la tercera  anualidad del p resupues
to ex trao rd inario  de 1928, en su ca
p ítulo 3.°, a rtícu lo  único, concepto 42\ 
y de conform idad con el artícu lo  70 
de la ley de Presupuestos vigente, 
com prendida e¡n el capítulo adicio
nal 3.°, artícu lo  único, concepto único 
del presupuesto  vigente de esíe Mi
nisterio , y a ju stificar en ellas,, van 
incluidos los gasto-s de adquisición 
de terrenos, indem nizaciones por o e u . 
pación tem poral, d ietas y demás gas
tos.

6.° Se ordena a los D elegados-D i-0 
recto res de las excavaciones, en cum 
plim ien to  de la  ley de 7 de Ju lio  de 
1911 y Reglam ento de 1.° de Marzo 
de 1912, presen ten  en la Ju n ta  Supe
r io r  de Excavaciones y Antigüedades 
las M emorias de los trabajos que h a 
yan realizado, acom pañando a las m is
mas un  resum en de las cuentas som e
tidas a la  aprobación del M inisterio, 
y en el que conste núm ero e im porte 
de las dietas y  de los jornales, cuan
tía  de las adquisiciones de terrenos, 
indem nizaciones por su ocupación 
tem poral, m ateriales, v ia jes y demás 
gastos, cuyo conocim iento s irva  a  la 
citada Ju n ta  para fo rm ar juicio  exac
to de la aplicación dada a las sum as 
concedidas p a ra  la p ráctica  de  las ex
cavaciones que costea el Estado.

7.° Las cantidades concedidas se 
lib rarán  de una sola vez, y  teniendo 
en cuenta que no todas las épocas del 
año son apropiadas p a ra  p racticar es
tas excavaciones.

De Real orden lo digo a V. 1. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid,
9 de Agosto de 1929.

P. A.,

ALLUE SALVADOR.
Señor D irecto r general de Bellas A r

ies.

fóúm. 1*285.
Ilmo. Sr.:  S. M. el R e v  (q. D.  g. ) . 

ha tenido a bum conceder un mes de 
p ró r ro g a  de plazo posesorio, por cau
sa de enferm edad  debidam ente j u s 
tificada, a D. Teodomiro M artin  Ro
m án, Oficia- de Adm inistración  do 
te rcera  clase electo, de la S melón 
ad m in is t ra t iva  de P r im era  en o afian
za de Huelva.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m ochos años. 
Madrid. 13 de Agosto de 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

S eñor  D irector general de E nseñan 
za supe r io r  y secundaria .

M INISTERIO DE FOEMNTO

R.EAL ORDEN 
§Mm. 207.

I lm o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) h a  
tenido a b ie n  d i s p o n e r  se  publiquen  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  ion E scalafo
nes generales de .los- Cuerpos de In 
genieros,.. Ayudantes, D elineantes y  
Heladores de Minas, dependientes de 
este  M m isterio, con las m odificaciones 
que se han introducido a consecuencia 
de las alteraciones a  que ha d a d o  lu-ó 
gar el m ovim iento del personal afee-* 
to  a los mismos desde el 31 de E neró  
ele 1927 a 30 de Junio  del corrí ente 
año. (Véase anexo único.)

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,.- 
4-de Ju lio  de 1929.

BENJÜMEA 
Señor D i r  e.c t  o r  general de Minas x

Combustibles.

MINISTERIO DE ECONOMIA N ACIONAL
PEA LES ORDENES 

N úm . 1.8S2.
Excmo. S r . : V ista la instanc ia  sus- 

cTita por los Sres. Mae A ndrew s & 
Co. L im ited , Sociedad dom iciliada b% 
M adrid, so íicil.ando la im podación  
tem poral, d u ra n te  el p lazo de cua
tro  m eses, de unos aparaíos, desalia
dos en re lac ión  que ad jun lav ., pro
piedad de la Tel.egrap.li C onstrue iion  
& M ainíenence Co. L im ited , de Lon
d res , destinados a re a liz a r  p ru eb as
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fen el cable submarino Málaga-Lis
boa, y conducidos a dicho puerto en 
-el vapor cablero inglés “Do-minia”, 
consignados a la Sucursal de la en
tidad solicitante, para, la Compagina 
Italiana del Caví Telegrafici Soüo- 
inarino:

Resultando que los peticionarios 
¡exponen que el citado buque cablero 
j$e halla actualmente navegando, ha
ciendo'el tendido del cable Lisboa- 
Málaga para su amarre en este á lli
mo puerto, en el que la citada Com
pañía italiana, concesionaria del ser
vicio telegráfico por Real decreto de 
29 de Noviembre de 1927, ha de. rea
lizar las pruebas del cable en los 
Aparatos cuya importación temporal 
;se solicita, los cuales, una vez rea
lizada su misión, han de ser reex
portados a Inglaterra:

Considerando que se trata  de unos 
aparatos especialmente destinados a 
realizar pruebas en los cables tele
gráficos submarinos, y cuya perma
nencia en España ha de ser de una 
¡duración limitada al tiempo necesa
rio  para el cumplimiento de su mi- 
ísión, cuatro meses como máximo; 
¡transcurrido el cual, han de reex
portarse al extranjero y ser devuel
tos a sus propietarios, la Telegrapli 
Construc’tlon &-Maintenence Go. L i
mited, de Londres:

ConsirJerando quo al concederse 
la  importación temporal solicitada se 
benefician los intereses generales del 
país con el establecimiento del ser
vicio telegráfico de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por la 
Dirección general del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido dis
poner que se autorice la importación 
temporal, por la Aduana de Málaga 
f  por el plazo de cuatro meses, de 
jos aparatos que a continuación se 
Retallan:

Dos barriles, números i y  2, mar- 
fea Nuirhead, conteniendo aparatos 
ipara prueba de un cabla y acceso
rios, con peso bruto de 152,409 kilos 
eUda uno.

Una caja, n úm eros, de igual m ar- 
fea que la anterior, conteniendo apa
ratos para prueba de un cable v ac
cesorios, con peso bruto de 67,129 
kilos.

Cuyos aparatos, destinados a rea
lizar prueba? en el cable submarino 
Málaga-Lisboa, han de ser reexpor
tados al extranjero denlrh del indi- 
fado plazo; debiéndose cumplir por 
la Administración las formalidades 
debidas en garantía de los intereses 
del Tesoro.

De Reai orden lo digo a V. B. para 
su co n o c im ien to e lec to s  oportunos*

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 do Julio de 1929.

ANDES
Señores Ministro de Hacienda y Vi

cepresidente Director general del 
Consejo de la Economía Nacional.

■Núm. 1.853
Excmo. S r.: Visto el expediente 

incoado por la Sociedad regular co
lectiva “Artamendi y Compañía*, 
domiciliada en Eibar (Guipúzcoa), 
en solicitud, al amparo del Real de
creto de 30 de Abiil de 1924, de 
exención de derechos arancelarios 
durante cinco años, para im porta
ción de acero en bandas?, con desti
no a su industria de fabricación de 
hojas de afeitar.

Resultando que publicada la  pe
tición en la Gaceta be Madrid, no 
se presentaron pro testas contra la 
m is m a :

Resultando que La Sección de De
fensa de ia Producción emite su 
dictamen en el Mentido de consi
derar la industria ejercida por la 
Sociedad peticionaria como inclui
d a  en el apartado b) de la base p ri
m era del mencionado Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, y  propone 
sa declare protegióle y  conceda el 
beneficio de exención arancelaria so
licitado* :

Considerando que el Ingeniero 
asesto  de la Sección de Defensa de 
La Producción m anifiesta en su in
forme que, dada la producción que 
el peticionario señalá en la Memo
ria unida al expediente, es evidente 
que debe reducirse a 6.409 kilogra
mos anuales los 12.000 kilogramos 
de acero en bandas de 0,15 milíme
tros de grueso y 47 milím etros de 
ancho que el peticionario indica co
mo necesarios para su fabricación, 
por lo cual no resu lta  procedente 
otorgar la exención más que por 
un año, y para los 6.400 kilogramos 
ya indicados, cuya concesión podrá 
prorrogarse en ios cuatro años? si
guientes, solicitándolo la entidad 
recurrente, y siempre que las refe
ridas bandas de acero continúen sin 
fabricarse en España:

Considerando que a la Sección de 
Defensa de la Producción del Con
sejo de. i a Economía Na cional co
rresponde, con arreglo al Real de
creto de 30 de Abril de 1924, y su 
Reglamento de 24 de Mayo siguien- 
!e. ciasiilcar y declarar o no prote
gí bles las industrias, y que en el 
coso presente m . in 
forme como íjueda ya ©onsisaiado.-

con io cual procede clasificar la ín* 
ustria de que so tra ta  como in

cluida en el apartado b) do la basé 
prim era del artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1924, y, por. 
tanto, declararla protegióle y con
cederla el beneficio de exención so
licitado, si bien con la limitación 
propuesta en su dictamen por el s*e- * 
ñor Ingeniero asesor,

S. M. el R ey  (q.  D. g. ) , confor
mándose con lo propuesto por eso 
Consejo de la Economía Nocional* 
se ha servido resolver:

1,° Que se declare protegióle* 
como comprendida en el apartado 
b) de la baste prim era de! articula 
l.° del Real decreto de 30 de' Abril 
de Í924, la ' industria de fabrica
ción de hojas de afeitar ejercida por 
la Sociedad regular colectiva “Ar- 
tamendi y Compañía*, domiciliad» 
en Eíbar (Guipúzcoa).

2.° Que se otorgue a dicha .en* 
tidad, por un año, el auxilio de 
exención de derechos arancelarios 
de im portación para 6.400 kilogra
mos de acero en bandas de 0,15 mi-* 
límeteos de grueso y 4G milímetros 
de ancho, que constituye La prim e
ra  m ateria para su industria, siá 
perjuicio de que dicha concesión 
pueda prorogarse durante los cua
tro años siguientes?, siempre que la 
entidad interesada lo solicite de es* 
te Ministerio y resulte que las re
feridas bandas de acero no se fab ril 
quen en España.*

3* Que la Sociedad protegida 
queda «obligada, aceptar el bene
ficio concedido, al cumplimiento de 
cuanto previene la legislación vigen* 
te en m ateria de protección a in
dustriad, y a las inspecciones qu t 
acuerde la Sección de Defensa dé 
la Producción del Consejo de 1# 
Economía Nacional.

4.® Que la concesión se entien* 
de con carácter provisional. ínte
rin  se verifique por ei M inisterio dé 
Hacienda la revisión y comproba* 
ción de los tipos contributivos a 
que la industria  se halle sujeta.

Lo que <3s Real orden comunico 
a T. E. pera su conocimiento y efec- * 
tos. Dios guarde a V. I. muchas 
iños. Madrid, 8 de Agosto de J925h

ANDES
Señor Vicepresidente, Director ge*

1 ó d Consejo de la Ecoñomíf
Nacional.

Sifón*. 1.854.
Item fe .: En pto&c funcionftsniento 

#  Ulterior 4® y
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la conveniencia de' coordinar en lo 
posible su actuación con la de la 
Junta nacional del Comercio español 
en Ultramar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.* Que un representante titu lar  
f  un suplente, nombrados por el Ban
co E xterior de Eispaña, pasen a for
mar parte de la Junta nacional del 
Comercio español en Ultramar y de 
su Comisión permanente.

2.° Que dichos representantes for
men parte, asim ism o, del Comité or
ganizador del II Congreso nacional 
M\  Comercio español en Ultramar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos. D ios gu ar-  

fe  a V. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1929.

. . ANDES
Jfefíor D irector general de Comercio 

y Abastos*

Núm. 1.855.
Visto el expediente prom ovido por 

S a n u e l Garrido Navas, Portero euar_ 
del Cuerpo de Porteros de los 

M inisterios c iv iles, afecto a la Sec
ción agronóm ica de Sevilla, solici
tando un mes de licen cia  por enfer
medad, que acredita  Con certificación  
facultativa que acompaña, y v isto  el 
Informe favorable del Jefe del so li
citante,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
& bien conceder al referido fun cio
nario un m es de licencia por enfer
medad, con sueldo entero-, con arre
glo a lo d ispuesto en el artículo 33 
fiel R eglam ento de 7 de Septiembre 
fie 1918 y la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924. ‘

De Real orden lo participo a V* S. 
Jpara su conocim iento y  demás efec
tos. Dio6 guarde a V. S. m uchos años.

; ¡Madrid, 12 de Agosto de 1929.
í ANDES,

i Señor Jefe de la Sección de P ersonal 
5 tle este Ministerio*

ADMINISTRAClON CENTRALi

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R ectificación a la Real orden núm ero  
3 1 6 ,  de fecha  9 del actual, publicada  

 la G a c e t a  u e  M a d r i d  del día 10.
H abiéndose omitido un renglón en 

&1 artículo 3.“, apartado e) de la an te
r io r  Real orden, se rectifica e n - la .fo r -  

siguiente : "

<le) Potsesión actual,  acreditada en 
el examen de ingreso, en las siguientes 
m a te r ia s :  Lengua española.y francesa, 
Geografía universal (astronómica, f ís i
ca y política), F ísica general, Química 
general, Dibujo lineal y de lavado, 
Aritmética, Algebra, Geometría m é tr i 
ca, Trigonometría  rectil ínea y esféri-: 
ca, Geometría descriptiva (compren
diendo Perspectiva, sombras y sistemas 
de representación), Geometría ana lí t i
ca, Cálculo diferencial e integral,  Me
cánica racional, Mecánica aplicada a 
las máquinas, Mecánica aplicada a Jas 
construcciones, Termodinámica y Elec
tr ic idad .”

JU N TA  CALIFICADORA D E ASPI
RAN TES A DESTINOS PÙBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 5 DE 
JULIO DE 1 9 2 9 .

R e l a c i ó n  nom inal de las clases del 
E jército  y  Arm ada propuestas pura  
tom ar parte en las oposiciones anun
ciadas en 5 de dicho m es  (G a c e t a  n ú 
m ero  1 8 6 )  para proveer una plaza 
de A u xilia r  adm in istra tivo 'de l A yun
tam ien to  de F igueras (Gerona), do
tada con el sueldo anual de 2.200 
pesetas.
Sargento licenciado J u a n C a r r e r a s  

Salieras.
Soldado licenciado Eduardo Bnrtoli 

Riera.

R e l a c i ó n  nom inal de las clases del 
E jército  y  Arm ada propuestas pava 
tom ar parte en las oposiciones anun
ciadas en 5 de dicho m es (G a c e t a  n ú 
m ero  1 8 6 )  para proveer una plaza 
de O ficial segundo de la Secretaría  
del A yun tam ien to  de Chiva (Valen
cia)s dotada con el sueldo anual de 
1 .9 1 6  pesetas.
Sargento p a ra  la reserva M a n  u e 1 

Mateu Carrión.
Cabo con ap t i tud  Rogelio Torta.)adá 

Sebastián.

R e l ac i ó n  nom inal dé las clases del 
E jército  y  Arm ada propuestas para 
tornar pqrte en las oposiciones anun
ciados en 5 de dicho m es  (G a c e t a  n ú 
m ero  1 8 6 )  para proveer una plaza 
de O ficial tercero de Secretaria del 
A yun tam ien to  de Celonova (Orense), 
dotada con el sueldo anual de 1X00 
pesetas .
Sargento licenciado Francisco Nú

ñez Díaz.
Idem id. Maximino Rodríguez Sal

gado.
Soldado licenciado Em il io  Rodrí

guez Fernández.
Instancia desestimada por carecer de 

derecho a los beneficios del Decroto-ley 
de 1 9 2 5  por exceder de la edad «de cua
ren ta  y seis a ñ o s : .' ■,

Don' Fernando Martínez Rodríguez.

R e l a c i ó n  nom inal de las clases, del 
E jército  y  Arm ada propuestas para  
tom ar parte las oposiciones anun

ciadas en  5 de Julio actual (G a c e t a  
núm ero  1 8 6 )  para proveer ana plaza, 
de E scrib iente de la A dm inistración  
de A rbitrios del Ayunlaniiertlo de, 
Baena (Córdoba), dotada con el suel
do anual de i .300 pesetas ,
Cabo licenciado Francisco Navarro 

Villa iba.

R e l a c i ó n  nom inal de las clases del 
E jército  y  Arm ada propuestas pard  

■ tom ar parte en las oposiciones unun  
ciadas en 5 de dicho mes (G a c e t a  n ú 
m ero  1 8 6 )  para proveer una plaza  
de Oficial tercero del Ayuntam iento) 
de Lavadores (Pontevedra)-, dolada 
con el sueldo anual de 1 .5 0 0  pesetas*

Sargento licenciado Camilo Besada 
Paz, de vein tisiete  años de edad.

Idem id. Francisco Núñez Díaz. dé. 
veinticinco años de edad.

Soldado licenciado Millán Bravo Mo
llea a, do veintiséis años de edad.

; ---

Relación nom inal ríe ¡as alases del 
E jército  y de la Arm ada pro pues ios 
para tom ar parte en las oposicio
nes anunciadas en  5 de dicho mes, 
(G a c e t a  núm ero  1 8 6 ) ,  para proveer¿ 
una plaza de A u xilia r  de la D ipu 
tación provincia l de Valencia/ do
tada con el sueldo anual da 3 .5 0 0 /  
pesetas.

Sargento licenciado, Enrique Soldé- 
villa Pérez, de t re in ta  y nueve años 
do edad.

GL.ro, Manuel .Bueno Telia, de tre in 
ta  y dos ídem.

Suboficial ídem, D. Mariano- P u ch a -  
Ies Ros, de t re in ta  y  uno  ídem. ' 

Sargento ídem, IX Rafael Moreno 
Oliveros, do veinticinco ídem.

Cabo ídem, Félix  Benito' García, dé 
t re in ta  iUem.

Cabo ídem, Lorenzo Muñoz Rodrí
guez, de t re in ta  y siete ídem.

Cabo ídem, Manuel Bobada Ala-bort8 
de veinticinco ídem.

Cabo ídem, Miguel López Pérez, dé 
t re in ta  y  uno ídem.

Soldado ídem, Antonio; Herreros!
Martínez, de* veintisiete ídem.

Soldado ídem, Emilio Ramón Pas
tor, de veinticinco ídem.

Soldado ídem, F ernando de Castré 
Marcos, de veintinueve ídem.

Soldado ídem, F ernando  Montóliil 
Extrems, de veinticinco ídem.

Soldado ídem, Manuel Carralá'Iá
García, de veintinueve ídem. ^

Soldado ídem, Manuel Menéndez
Méndez, de tre in ta  y uno ídem. r

Soldado ídem, Manuel Marco Costa, 
de veinticinco ídem.

Soldado ídem, José Revira Nieoláu, 
de vein ticuatro  ídem.

Soldado ídem, Salvador Regües Mo- 
reno, de vein ticuatro  ídem.

Soldado ídem, Vicente Plá Arnal, de 
t re in ta  ídem. :

Suboficial de complemento. D. An
tonio Segura Gómez, tío veintisiete 
ídem.- * A -

Otro ídem, D. Alfredo Je  Meras- Xi- 
,i) ¿ en es, de veintiséis ídem.

Otro ídem, IX Lucino Sánchez Poza, 
de vein ticuatro  ídem.
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INSTANCIAS 7 - ! 9ADA? Vi ) ¡ [  LOS MO
TIVO.- O 1: exprim ían

Por no acompomar rn form e o c er tifi
cado sobre su conducía espedid o  
por la Alcaldía : '

Cabo licenciado. And;rés Bruñera 
P errer .

Bol el a do ídem, alosé Díaz VDys.

B elación nominal de ¡as (dases del 
Ejército y de ¡a Armad,a propuestos 
para tomar parle en, ¡as oposicio
nes anunciadas en 5 de di dio mes 
(G a c e ta  número í 8-6), para proveer 
las plazas que a eonlintuición se de
tallan, dependientes del Ayunta
miento de Priego [Córdoba),, doladas 
con el sueldo que también se in
dica.
Opositores a la plaza de Jefe cíe 

Negociado, con oí sueldo- anual de 
2.500 poseías:

Soldado ileenciado Antonio Herre
ros 'Marííoez.

Otro ídem, Antonio Ruiz. Agilitar. 
Cabo ídem, Antonio Barrón Yepes. 
Otro ídem, Antonio Serrano Ba

rrí en Los.
Opositores a las plazas de Auxiliar 

ele Secretaría o de .Mecanógrafos, do
tadas con ol sueldo anual de 1.750 y 
£.000 pesetas, respectivamente: - 

Cabo licenciado, Antonio Barrón Yc~ 
pes.

Otro ídem, Antonio Serrano Ba
rrí en tos.

Madrid, 13 de Agosto de 1929.— El 
General Presiden te accidental, Agustín 
ieíe Medina.

SECRETARIA GENERAL DE ASUE
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Embajada de los Estados Unidos 
en. esta Corte ha comunicado a la Se
cretaría general de Asunto?, exteriores 
que el día 3 del corriente mes de 
Agosto La sido depositado en poder 
del Gobierno norteamericano- el ins
trumento' de adhesión definitiva de 
Grecia al Tratado de renuncia a la 
guerra, firmado en París ed 27 de 
Agosto de 1928, entrando éste en v i
gor, por lo que a Grecia se refiere, 
en dicha fecha de 3 del corriente.

Lo que se' hace público para co
nocimiento general, con referencia ai 
anuncio publicado- en la  G a ce ta  b e  
M adrtd de 6 del actual.
"Madrid, 13 de Agosto de 1929.— El 

Secretario general interino, Antonio

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION G EN E RAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo* Sr.: En el recurso gubernativo 

Interpuesto--por el Notario de Balagner1
IX Juan Parciales-Gispert. contra la ne
gativa Geíl Registrador de la Propiedad' 
de] mismo partida ». inscribir una •*£-•

critura de capitulaciones matiimonia- 
l*es, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del recurrente:

Resultando que el 18 de Diciembre de 
1927, en escritura pública otorgada an
te el Notario de 'Balaguer D. Juan Por- 
cíoles Gispert, comparecieron ios con
sortes D. Angel Gracia y doña María 
Berga Samuy, ésta con licencia mari
tal, y D. Luis Pociello y Puyal, y ex
pusieron: que los dos primeros habían 
contraído matrimonio toen 20 de Agosto 
de 1927 y por causa del mismo otorga
ban escritura de capítulos, por los que 
,D. Angel Gracia aportaba a su esposa 

1 doña María Berga y Samuy en con
cepto de aixobar 1-250 pesetas, que tenía 
de peculio propio procedentes de los sa
larios ahorrados de su trabajo en casa 
de su prohijante D. Luis Pociello Pu
ya!, en cuya compañía vivió siempre, y 
quien en prueba de gratitud quiere y 
dispone que si falleciere sin ningún 
hijo o fallecieren impúberes todos los 
que dejare, las 1.250 pesetas referidas 
o la parte de ellas que hubiera de ser 
devuelta, con arreglo a aquella legisla
ción, pase al referido Sr. Pociello, y si 
éste hubiese premuerto, a quien sea su 
heredero universal, cuando se extinga 
el usufructo que se pactará para la es
posa del que dispone; que doña María 
Berga asignaba a su marido, D. Angel, 
en calidad d e . salario, 70 pesetas por 
cada uno de los diez primeros años de 
su matrimonio, cantidad que será para 
los hijos del mismo, en la forma que 
aquél disponga, o a sus libres voluntar 
des si sobrevive a la asignante, sil es
posa, sin hijos o con tales, que le pre- 
mueran sin descendencia legítima, que
dando extinguido en caso contrario; 
que doña María firmó carta de pago de 
las 1.250 pesetas que le ha aportado en 
aixobar y  el pago del salario prome
tido, éste hasta el máximo de 700 pe
setas y 200 más para costes, hipotecó 
con todos sus frutos, mejoras y  demás 
accesiones las dos fincas que se descri
ben y que la pertenecían por herencia 
de su padre D. Antonio Berga, pen
dientes de inscripción, ? designan cta la 
hipotecante la casa sita en Millá, calle 
de Arriba, llamada Gasa Xec, para la 
práctica de requerimientos y notifica
ciones y  conviniendo que el acreedor 
podría cancelar en cualquier tiempo la 
hipoteca que garantiza su salario; que 
los cónyuges conceden el usufructo re
cíproco de sus bienes al sobreviviente 
de ambos, durante su viudez, relevan- „ 
dose mutuamente de prestar caución o 
fianza; y que los dichos cónyuges, al 
sólo efecto de evitar la sucesión intes
tada y para el caso de fallecer sin dis
posición alguna eficaz por causa de 
muerte, pactan heredamiento preventi
vo, concediendo al sobreviviente la fa- ■ 
cuitad de designar por heredero o he- 
arecteo® dd premuezt® á! JsSj© © Mjos 
del matrimonio que bien le paresc&n y  

. señalar a los demás lo que tenga a b ien ' 
tm  la nslszna libertad que d  se tratare 
de bienes propios, pudiendo, por tanto* 
variar la distribución siempre que quie
ra, y para el caso de que el sobrevi
viente falleciere del modo dicho, insti
tuías! por su heredero universal al pri
mogénito de Mím varones y  m de
fecto' de éstos © sustituyencl© ©1 # íin io  " 
de ÉsTtog a M mayor de $m Mtas* «setá»'

tura que fuó aceptada por sus otar* 
gantes: j.

Resultando que presentado el docm 
mentó reseñado en el Registro de la! 
Propiedad de Balaguer para su inscrip
ción, se puso en el mismo por el Re< 
gistrador la nota que sigue: “No admi< 
tida la inscripción del documento qu< 
antecede: 1*° Porque carece de la pre*< 
via; 2.° Por incompatibilidad del mark 
do para prestar la licencia; 3.° Porquq 
no se justifica la preexistencia y en-, 
trega total de los parafernales; 4.° Por, 
la prohibición de contratar entre ma< 
rido. y mujer, salvo los casos excep- 
tuados; 5.° Porque se estipula un sala
rio depresivo para la autoridad marital j 
y 6.° Porque la ^hipoteca voluntaria scí 
la sujeta a trámites contrarios a la uni
dad de persona entre marido y mujer, 
con quebranto del haber de la misma* 
Y no siendo, al parecer, algunos defec
tos subsanadles, no procede tomar ano
tación preventiva” :

Resultando que el Notario autorizan
te interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior, a fin de que se , 
declarase que el documento calificado se 
hallaba extendido con arreglo a las 
prescripciones y formlidades legales, por. 
las razones que siguen: que como en la 
escritura se dijo que las fincas se ha-* 
liaban pendientes de inscripción, nada! 
tenía que objetar sobre este punto; que 
respecto al criterio del Registrador dei 
que la mujer es incapaz para contratar 
por sí sola, es cierto que en el Derecho' 
romano la mujer por el hecho del ma
trimonio sufría una capitis deminutio, 
pero los Códigos modernos la han bo
rrado ya; que es cierto igualmente que 
el Código civil dice que las mujeres ca
sadas no podrán prestar consentimiento 
en los casos expresados por la ley, ar
tículo 1.263, pero este mismo precepto! 
indica que fuera de esos casos pueden! 
contratar, criterio afirmado por la Re
solución de este Centro de 3Í de Máytf 
de 1S95, al decir: “que en materia d$ 
contratos otorgados por mujeres casa
das, la regla general, hoy en vigor, es 
la de que hay que reputarlos válidos* 
regla que no tiene más excepciones que 
las expresadas por la ley*, y que ellot 
así lo corrobora también el Código ci
vil al no incluir entre las restricciones 
de la personalidad el sexo, ni el estado % 
que no obstante el matrimonio, como so< 
ciedad perfecta que es, requiere un po
der de dirección y  gobierno que por la 
ley d© la naturaleza no puede corres-* 
ponder más que al marido, doctrina qu* 
sancionan los artículos 60 al 62 del Có* 
digo civil, previniéndose en el artícuR 
65 que sólo el marido y  sus heredero!' 
podrán reclamar la nulidad de los aetof 
otorgados por la mujer contra las <li^ 
posiciones legales indicadas, actos qi*« 
no son propiamente nulos, sino 
ble®, £©gfin la nscshadtóa de 25 deAgse- 
t© de 2911, de todo- lo qese aparece qu* 
para que ra  acto realisado por la mu
jer mmdm piada ve®ir maxprmáId© en 
:el artículo 1.263, es preciso que esté ta
xativamente expresado por Ja ley, y así 
«I Tribunal. Supremo, m Sentemáaa de 
14 de Diciembre de 1916, dee!n\> qua 
d  Btesch© rigente <m- Cataluña 
tfa: qts$ las "capitulaciones se otorgases*, 
an te  •© después dd matrimonio, y 
este ©sso, m la mujer necesita k\ Meen-
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cia marital $ con arreglo al criterio del 
Registrador éste es incompatible para 
concederla, tendremos que acudir a la 
autorización judicial, que solo procede 
en los casos de imposibilidad material 
del marido o de negativa del mismo a 
conceder la autorización, y, por tanto, 
llegaríamos al absurdo de-que los actos 
jurídicos regulados y permitidos por la 
ley, como son eí otorgamiento de capi
tulaciones después,de celebrado el ma
trimonie, la venía entre marido y mu
jer, cuando se pacte la separación de 
bienes, la cancelación y subrogación de 
la hipoteca dota, etc., no podrían auto
rizarse, porque la ley autoriza su otor
gamiento y niega la facultad de reti
rarlos, debiéndose concluir que tales ac
tos o vienen comprendidos en la excep
ción del final del artículo 61 del Código 
civil, o que no existe la incompatibili
dad alegada por el Registrador, desde 
el momento en que el Código no admite 
la unidad de persona, que sería preciso 
para que la incompatibilidad legal exisg 
tiara; que. en -el régimen especial de 
cabalen con pnbiUa, a que pertenecen las 
capitulaciones discutidas, todos los ble- ; 
lies de la mujer son parafernales, por 
k> que no sabe % cuáles especialmente 
se refiere el ¿Registrador en :su nota; 
<|ue como afirman G&lindo y Escosura, 
Mauresa y la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 21 de Febrero de 1610, no 
hay en nuestra legislación un principio 
general prohibitivo de los contratos en
tre marido y mujer, aunque existan 
prohibiciones particulares como la del 
artículo 1.458: que el salario o soldada 
que él Registrador estima depresivo pa
ga 3a -autoridad marital está admitido 
p  consagrado por la costumbre, que, con. 
$orme .51 articulo 12 del Código civil, ¿ 
¡tiene fuerza de ley, y q*%- rno puede ;eon- 
mderársele parcial en este respecto, ya , 

jjque hace años publicó um ¿artículo doc
trinal •en contra del régimen imatrimo- \ 
iiial de cabaler con pzibUla, pero en él ; 
v orden práctico entiende que debe obrar 
Conforme a las leyes vigentes; que la ¡ 
hipoteca constituida lo fue en la forma 
usual y corriente, con el solo pacto de 
que el acreedor podrá cancelarla en ¡ 
cualquier tiempo, pacto que se inscribe 

tfcodos los días y que tiene por objeto 
Wlvar la negativa que oponen algunos ; 
ilBegistradores a cancelar esas hipotecas; 
kqoe no puede -contrariarse la unidad de 
apersona entre marido y mujer, que no 
está reconocida por el Código civil, y í 
.aunque «lo ¡estuviese no se contrariaría, 
como afirma él Registrador, -más que en - 

xti d?aso de que -el marido necesitase él ; 
consentimiento de la mujer para cance
lar la hipoteca constituida a favor del 
mismo; y en cuanto al quebranto del , 
haber de la mujer alega que, lejos de 
quebrantarlo, ¡la cancelación lo robus- , 
¿eoe, liberándolo de una carga cons
tante:

Resultando que él Registrador de la . 
Propiedad de B a laguer alegó en defen
sa da su nota: que si bien es'cierto que 
las fincas hipotecados carecían de pre
via inscripción, y que en el documento 
se previo, conviene resaltar que can la 
previsión se buscó un apoyo legal para 

- destacar la personalidad del recurren
te; que la tesis jurídica a desenvolver 
afecta a los contratos entre marido y 
mu jev :i la necesidad de li

cencia marital para completar la capa
cidad de aquélla; y se estimó, invocan
do una práctica generalmente conocida 
en la región, en interpretación del De- 
recbo romano, costumbre# recopiladas 
por Pedro Albert, jurisprudencia de la 
Audiencia de Barcelona, ley 8.% título 
XVI, De pacúís cM Código
Rcpcífíuo costumbre 22,
práctica adverada expresamente por el 
Código de Tortoaa, que la mujer oasa- 
da, tratándose de parafernales, hay que 
considerarla emancipada de su marido, 
y en la plenitud de sus derechos para 
actos de enajenación y gravamen, sin 
consentimientos ni licencias prestadas 
por aquél, doctrina limitada por el Su- : 
premo apreciando que no existían dis
posiciones de carácter toral aplicables a 
la materia, con lo que se consideró apli
cable el artículo 40 de la ley del Ma
trimonio civil, y avanzando se llegó al 
Código civil, y en invocación del artícu
lo 12, en relación con el 1.976, se. de
claró el 71 de observancia general en 
todo el ruino; que cabe, pues, elevar a . 
la categoría de postulado que la mujer 
casada precisa de la licencia o poder 
de su marido para contratar, y que en 
esta materia la jurisprudencia de la 
Dirección y del Tribunal Supremo es 
constante y uniforme; que como com
plemento de lo anterior, los efectos ju
rídicos de los actos y contratos cele
brados por mujer casada sin licencia 
serán, si el contrato de la mujer fué . 
con un tercero, anulables, si el tercero 
exigió que se supliese la licencia co
rrespondería la habilitación judicial, 
artículo 1.387 del Código civil, y si las ¡ 
relaciones entre los cónyuges son anor- ' 
males, concurrriendo.iM separación, pro
cedería aplicar el artículo 1.444; que 
si se trata de un matrimonio que vive 
en relaciones de normalidad, y que para 
la constitución de hipoteca realizada 
por la mujer se estimó necesaria la li
cencia que prestó el marido, surge el , 
fantasma del interés opuesto, y la ley 
que tan severa se muestra en la patria 
¿potestad, artículo 164, se pretende que 
pase en silencio esta antinomia de Jos 
intereses conyugales, pero ello no es 
así, como demuestra Ja Resolución de 6 
de Diciembre de 1898, que, con invo- 
cación de artículo 71 del Código civil, 
mantiene la doctrina de que la mujer 
debe someter al examen y aprobación 
del marido todos los actos y contratos 
sobre enajenación y adquisición de bie
nes, sin que pueda objetarse que se tra
ta de venta, puesto que las hipotecas 
voluntarias entre cónyuges se decla
ran nulas en el régimen hipotecario; 
y que al no existir sociedad de ganan
ciales existe separación de bienes, ya 
que ésta debió formularse expresamen
te en los capítulos o instar, en su de
fecto, providencia judicial, conforme al 
artículo 1.43:2 del Código civil; que si 
la mujer, según la ley Hipotecaria, pre
cisa para la hipoteca legal, por dote con
fesada o parafernales, hacer constar ju
dicialmente la existencia de los bienes, li
mitando ai primer o fio del matrimonio el 
ejercicio de aquél derecho, no puede 
darse validez a una hipoteca ele ha mu
jer a favor del marido, con el testimo
nio de entrega del prohijante y la fe 
notarial de parte del capital garanti- 

no constando la preexistencia del

resto más que por la confesión de la . 
mujer; que el Tribunal Supremo y la 
Dirección, en los casos de dotes confe
sadas y parafernales, declaran nulas 
las hipotecas voluntarias constituidas 
por el marido a favor de la mujer, y 
no pi'tcede dar validez a una hipoteca 
voluntaria de la mujer al marido, por 
un peculio adventicio que tiene la eonsi- 
deración de préstamo gratuito entre ma
rido y mujer, declarado nulo, entre otras 
Resoluciones, en la de 26 de Septiem
bre de 1902; que cabe elevar a la ca
tegoría. de. postulado la prohibición de 
hipotecas voluntarias entre marido y mu
jer, con anatema de nulidad, criterio 1 
mantenido con unanimidad por la juris- 
prudencia; que el salario estipulado se 
calificó de depresivo y pudo añadirse 
que era contrario a las leyes y a las 
buenas costumbres, ya que, dignificado 
el marido como jefe de la familia, es'* i 
humillante que perciba una dádiva asa
lariada, y que la calificación se tornó del 
artículo 1.318 del Código civil, que 
aunque no sea vigente en la región, ca
be invocar un orden público familiar 
aplicable a todos los varones que inte- - 
gran la nacionalidad española, máxime 
no existiendo precepto escrito en la le
gislación aforada que sancione tal sa
lario; que el pactado se devenga día 
por día, tiene naturaleza onerosa e irre
vocable’ entre cónyuges, porque la mu
jer no puecle ejercitar el derecho de 
despido y se rige por los contratos pro
hibidos entre marido y mujer; que el 
último motivo de la nota se adujo to
mándolo de la copiosa jurisprudencia 
que declara nula la hipoteca voluntaria 
entre marido y mujer, Resoluciones de 
6 de Abril de 1894 y 30 de Junio de |
1896, o:ue proclaman la unidad de per- ¡
sona entre cónyuges, invocando la pro- l
bibición d* "  >s entre ellos, y que j
la mujer sufre quebrantos y pierde fa- ;
cuitadas, pues si la hipoteca constituí- ¡
da por la señora Barga fuese válida 
veríamos rota aquella unidad de perso
na y los intereses de la mujer sujetos 
a da iniciativa del marido; que la hipo
teca voluntaria sin él freno automático i 
que impone a las legales el artículo 152 
de la ley Hipotecaria, podría ŝer ma
teria de negociación por el marido cons- \ 
tituyendo subhipote.cas, cediéndola o 
enajenándola, y en posesión de nuevos 
capitales, requerir de nuevo a -la nuyer 
para otras hipotecas voluntarias, y así 
hasta liquidar sus bienes; que además 
se estipuló un domicilio para Jos reque
rimientos, cosa legalmente imposible, 
porque el domicilio de la mujer sera 
siempre el del marido; que también se 
fija el valor de los inmuebles para caso 
de subasta y se omiten intereses y cos
tas, pu di en do urgir los primeros -desde 
el reauerimiento al pago, y aquélla son 
de ley en los ejecutivos; de todo lo cual 
se infiere la unidad del matrimonio ro
ta  y la mujer supeditada ai murrio, 
con vistas al despojo de sus bienes: 

.Resultando que el Presidente de. la i 
Audiencia de Barcelona confirmó por 
sus propios fundamentos la nota recu
rrida, salvo el señalado con el núme
ro 5A de la misma, declarando, en su 
virtud, que la escritura calificada en los 
extremos que se confirman no se Mito 
extendida con arreglo a derecho, fun
dándose en que esnerialmente la falta
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de inscripción jnsiincaria completan? en» 
fe la denegadó>n del Registrador; que 
es incuestionable, igualmente, :1a proce
dencia de -los motivos segundo, cuarto 
y -sexto. do la nota, pues el marido no 
puede completar ni autorizar la perro- 
nulidad de su mujer para contratar con 
él, porque hay intereses opuestos y con. 
■fcradíciorios, y en tal supuesto, habría 
una sola persona contratando; que la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
de la Dirección establecen qm  los con
tratos celebrados entre marido y mujer 
son nulos, aunque entre ellos exista se
paración de bienes, y sólo podrían te
ner realidad en casos .exceptuados en
tre los que no figura el de. origen; que 
,el contrato d-e los capítulos objeto de la 
■escritura, más que un contrato -.de ai-xo- 
•bar entre cahaler y -pubükt» es una sim
ple donación hecha por él marido a la 
mujer durante la existencia ■ del matri
monio, prohibida terminantemente por 
la ley, ya que en ella no concurren las 
características esenciales del airnobar; 
que sólo cuando se trate de un contrato 
de aixobar puede estimarse racional 
que se señale al futuro marido un sa
lario y que se procure asegurar su efec
tividad con hipoteca, y cuando, como en 
©1 caso presente ocurre, no existe aixo
bar, no Iiay motivo ni razón para que 
lia mujer señale al marido un salario 
.por la labor que realice en su nuevo 
«estado'; que asimismo procedía estimar 
justo el tercer motivo de la nota de
negatoria; y  que la hipoteca constitui
da, por doña María Berga ha de cali
ficarse nula y sin fuerza obligatoria 
■para los que la otorgaron:

Resultando que el Motarlo autorizan
te se alzó de la anterior resolución pre
sidencial ante esta Centro solicitando 
su revocación, por los mismos funda
mentos alegados en su ..escrito inicial, y 
agregando: que ha planteado el recur
so no por capricho y con apatía, como 
pudiera deducirse de lo afirmado por e.l 
Registrador; que entre los diversos actos 
que las leyes expresamente permiten 
celebrar entre marido y mujer están 
los que autorizan el artículo 182, en 
concordancia con eil 60 y  1 65 de la ley 
Hipotecaria, pues constituir y  aceptar 
■hipoteca dota!, siendo la mujer casada 
mayor de edad, requieren un contrato 
entre marido y mujer, sin que sea óbice 
la alegada incompatibilidad del marido 
para conceder la licencia marital; que 
íio puede sostenerse que el marido com
plete la personalidad de la mujer, ésta 
en los casos señalados por la ley (ar
ticulo 1.263 del Código civil) no puede 
contratar sin licencia de! marido, y si 
éste no quiere o no puede concederla 
puede pedir la habilitación judicial, y  
si contrata sin estos iv.au isi tos, e! a efe 
Ho es esencialmente nulo, sino anula- 
ble por el marido y sus herederos; que 
la mujer tiene suspendida su personali

dad, y, en su consecuencia, no necesita 
de complemento, sino de libertad, y no 
puede afirmarse que en los actos entre 
marido y mujer sea una sola persona 
la .que contrata; que íel. aixobar, según 
©pinión unánime de los tratadistas, es 
&na aportación que el prometido hace 
ft su futura esposa o a su esposo para 
contribuir al levantamiento de las car
gas matrimoniales, una ctote al reves, 
togún Brocá, y sólo con error psed©

■ considerarse, -como simple donación del 
marido, a la mujer; - que al decirse que 
ios bienes pertenecen .a la mujer por 
herencia de .su -padre, quedó- afirmado 
que es piibüki, que -se traduce por he
redera; que el defecto de confesar la 
parte de aixobar no puede .ser subsana- 
ble ni. insubsanable desde el momento 
que las donaciones entre marido y mu
jer, que .no hayan de surtir efecto has
ta la muerte de uno de ellos, no son 
nulas, sino atralables.,á corno lo reconoce 
la Resolución de 17 de Septiembre de 
1895; que no sabe cómo el Registrador 
que ha inscrito varias capitulaciones 
otorgadas por casados, afirma ahora que 
marido y  mujer no pueden contratar; 
que la preerustencia del aixobar confe
sado constituiría realmente un defecto 
si en vez del aixobar se tratase de dote; 
que la .Sentencia de- 21 de Fébreru .de 
1900 reconoce de manera bien explícita 
•la validez en general de los contratas 
entre marido y mujer; que las leyes 
sociales ■ modernas, como la .de 14 de Ju
nio de 1909, sobre Correos, permiten 
realizar .a la mujer casada una serie 
de actos jurídicos sin intervención ni 
licencia del marido; que el salario o 
soldada no .contradice -el artículo 1.316 
del Código civil, y  es práetica incon
cusa en el país que ql marido admi
nistre o cultive personalmente, según 
la importancte del patrimonio, los bie
nes de la mujer, y en compensación a 
este trabajo se le asigna un salario 
que no 'Significa dádiva al marido para 
que levante las cargas del amtrimomo, 
sino recompensa a los trabajos y me jo 
ras que hace en la heredad de la pu- 
billa, cuyas mejoras y frutos, después 
de contribuir a las cargas del matri
monio, acrecen el patrimonio de aqué
lla, sin participación alguna del ana- 
rido ; que en cuanto a  fia 4¡e que m  la 
ley  ni la jurisprudencia reconocen la 
validez de las hipotecas voluntarías 
constituidas entre marido y mujer, ma
nifiesta que el artículo Í78 de la ley 
Hipotecaría dispone que, cuando las do
naciones matrimoniales no se otorgan 
con el carácter de aumento de dota 
queda al arbitrio del marido asegurar
las o no con hipoteca, y si el maride 
puede constituirla a favor de la mujer, ■ 
no puede A rm arse que esta clase de 
hipotecas están prohibidas por la tqy* • 
que la calificación de venta a la hipo
teca constituida a favor del marido, 
aun no admitida como cierta, no ten- 

■ dría fuerza obligatoria para las partes 
otorgantes, a tenor del artículo 2.458, 
respecto del que afirmó Morell "del ar
tículo 1 458 se deduce rectamente que 
en los países foral es en que sea cos
tumbre que los matrimonios se celebren 
bate el régimen de separación de bie
nes, deben ser inscribibles las ventas 
entre esposos, salvo si se probase e> 
constase que se había eonststnídto sa
ciedad de gananciales*,* y  e&tanéo pm » 
hado que el matrimonio, causa ocasio
nal de! recurso, está regid© pm  régf- 

j men de separación de. bienes, no puede 
caber duda de que la venta sería váli
da; que si existiese la pretendida imi- 
dad de personas entre .cónyuges, cual
quiera de ellos, d el qm  ím  represento, 
podría contratar a nombre de todos y  
do cada imo, y cr nB&sfero ré^mm d  

1 m&ricb no puede vender* gravar ni otor

gar arriendos inscrí-bibles a favor d® 
la mujer, poique la jurisprudencia le 
ha negado tal facultad; que la escri
tura no está en contradicción con la ley 
ni costumbre o la práctica del país; y 
que al confirmarse él auto apelado, se 
derogaría la facultad de otorgar capí
tulos matrimoniales constante matri
monio:

vistos la ley 52, título I.°, libco 24 
del Digestor la .‘6.% título 16, libro ,1.* 
<M Código Eepetitae praeteetionis; las 
Sentencias del Tribunal .Supremo .de 21 
y 29 de Jimio de 1904, y las Resolucio
nes dé este Centro directivo de 17 de 
Septiembre de 1895, 20 de Mayo de
189.6., 16 de Enere de 1901 y 13- ún 
Marzo de 1914 :

Considerando que. por - no haber sido 
objeto de apelación el auto del Presi
dente de la Audiencia en cuanto des
estima el defecto consignado en él nu
mero Tj.° de la nota del Registrador, 
ha de dmmserítorae esta -rcssolu^ón 
a los- números restantes impugnados 
por .el Notario recurrente:

Considerando, en cuanto al primer 
defecto, relativo a la falta de previa 
inscripción de las fincas hipotecadas* 
cuya existencia. s;e -reconoce en la escri
tura pública calificada al indicar que 
■dichas fincas pertenecen a doña María 
Berga por herencia de su padre, don 
Antonio, pendiente de inscripción, que 
debe ser apreciado como subsistente 
mientras nó se extienda el asiento a  
nombre de la persona qua oonstitiípe 
sobre ellas una hipotecar 

Considerando que, conforme ha pues
to de relieve este ..(teatro dimetivo en 
la Resolución de 13 de Marzo de 1914P 
la autorización o licencia que él marido 
ha de conceder a su mujer en los ca
sos .determinados por la  ley, no puede 
ser comparada, en cuanto a sm  a£e&m 
se refiere, con la  interposición da au
toridad que al tutor competo en -*é%> 
tos supuestos., pues iasí como ésta 
el carácter de un complemento 
parídad que ha de prestarse ca séu ^ r 
caso y  de ira inoáo mpreso, Ja
licencia marital a un levantamien¡p* dp 
la limitación que a la plena capacaUad 
de la mujea? impone te jaoberanía fami
liar del maride y  puede m r eme&iida 
de m . moáo ¿gm eril e  hallarse implí
cita en tes contratos entre cónyuges 
permitidos por la ley:

Considerando que este criterio ha si
do sustentado por Tribunal Supremo en 
Sentencias de 21 y 29 de Junio de 1904, 
al permitir que el marido delegue, en 
su mujer los poderes que como jefe di 
ía familia le corresponde, y que la 
práctica notarial no exige para la for
malizad ón de los apoderamientos otor
gados por él marido a favor de su mu
jer, la conceden explícita de Ja licen
cia marital para que ésta acepte el po
de?, y ssocte b&ss&sss ha de 
te pF£g82sda de tfna autoridad extraña 
a la familia para evitar que e3 marido 
sp&tmea. simulté&emmte como persona 
que contrata con la mujer y al propio 
tiempo te autoriza para aceptar las 
obligaciones emanantes del mismo con
trato:

| Cansí donado que par® apreciar €á
fundamento del defecto consignado eon 
di nmsmto w*. te Reta recinrrida, que 
csdse te josülk&dóB de la preexisteu-
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cia y  entrega total de los paraferna
les, es necesario interpretar, con arre
glo a la legislación catalana, las leyes 
51, título 1.°, libro XXIV  del Digesto y 
6.a, título 16, libro V del Codex Eepe- 
titae praelectionis, en que se apoya la 
"Resolución de este Centro directivo, dic
tada con fecha 16 de Enero de 1901 en 

expediente procedente del .Registro 
de la Propiedad de Gerona:

Considerando que, según la presun
ción mueiana contenida en la citada 
ley 51, cuando se discute por dónde ha 
llegado a poder de la mujer casada al
guna cosa, es más verdadero y más ho
nesto que “lo que no se demuestra por 

• dónde lo tenga se estime que llegó  ̂ a 
jellá  procedente de su marido o de quien 
! bajo la potestad de él estuviere” , doc- 
í trina compatible con el caso presente, 

en que consta el título de adquisición 
#le la cantidad entregada, no por la mu
jer al marido, como en la citada Re
solución de 16 de Enero de 1901, 
sino por el mismo marido, a quien fa 
vorece la presunción, y que la ha reci
bido de su prohijante D. Luis Pociello, 
el cual concurre al otorgamiento de la 
escritura para dar fe  de que en el con- 

I cepto de salarios percibidos hasta el 18 
j de Diciembre de 1927, fecha de la es- 

critura calificada, había satisfecho al 
1 contrayente, D. Angel Gracia, la can- 
jtidad de 1.250 pesetas, que éste último 
| entregaba a su mujer, con el carácter 
i de aixobar, y por lo tocante al final, pa- 
i tálelo de la indicada ley 6.a, a cuyo te- 
i ñor, “ cuando no se pueda probar de 
l dónde la mujer haya adquirido hones- 
¡ tamente una cosa durante el tiempo del 
; matrimonio, creyeron los antiguos auto- 
¡ res del derecho que procedía de los ’bie- 
i nes del marido” , ha de advertirse que,
| sin necesidad de aceptar el criterio per
misivo de las Resoluciones de 17 de Sep

tiem bre de 1895 y 20 de Mayo de 1896, 
i que estimaron inscribibles contratos en 
¡que la mujer casada adquiría bienes, 
por entender que el Senado consulto de 

[ Caracal la, a que se refieren los frag- 
; mentas de la ley 82 del citado título y 
libro del Digesto, revalidaba con efectos 
retroactivos las donaciones entre cón
yuges, debe rechazarse el criterio de 
la nota del Registrador, porque las ca
pitulaciones matrimoniales pueden otor
garse en Cataluña después de celebrado 

matrimonio, la cantidad en cuestión

ha sido entregada por el prohijante don. 
Luis Pociello a D. Angel Gracia y por 
éste a su rnujer, y, en fin, porque los 
acreedores y herederos a quienes inte
rese la impugnación del aixobar tienen 
más asegurados sus derechos en la es
critura discutida que en el carácter fun- 
gible de la moneda:

Considerando que si las disposiciones 
permisivas de las capitulaciones matri
moniales en Cataluña durante el matri
monio no han de quedar reducidas a un 
vacío de sentido, es necesario autorizar 
a los cónyuges para celebrar el con
trato correspondiente, para incluir en 
el mismo los pactos consuetudinarios pa
ra constituir, entre otros supuestos, el 
aixobar mediante la entrega de canti
dades en metálico para establejeter la 
hipoteca que ha de garantizar * los de
rechos del marido o de sus herederos, 
y en general, para todas las estipula
ciones que no persigan una finalidad 
contraria a la ley ni traten de burlar 
los derechos de los herederos forzosos, 
ni de disminuir fraudulentamente la ga
rantía patrimonial de las deudas con
traídas por alguno de los cónyuges: 

Considerando que, lo mismo en Cata
luña que en los territorios sujetos a la 
legislación común, la fusión de la per
sonalidad de los cónyuges en el ma
trimonio no es* un obstáculo para que 
puedan establecerse durante el mismo 
hipotecas en garantía de*la dote confe
sada (siempre que concurran ciertas 
condiciones), de la entrega de bienes 
parafernales, de la enajenación de los 
que integren la dote, así como en otros 
supuestos, y  desde un punto de vista 
doctrinal/ la hipoteca voluntaria y la 
hipoteca legal no se diferencian funda
mentalmente en cuanto a su constitu
ción y nacimiento como la servidumbre 
legal de la volunaria, sino tan sólo en 
cuanto la hipoteca legal presupone una 
obligación de constituir hipoteca ex mi
nisterio le gis, por hallarse acreditados 
los requisitas en que la ley funda la 
protección de la mujer:

Considerando que aunque la entrada 
del marido en la casa de la esposa, 
aportando la suma de' dinero común
mente conocida con el nombre de aixo- 
batf} haya sido estimada por los docto
res como magnum tristüia signum, no 
es posible desconocer que tal situación 
matrimonial, consecuencia lógica de la

organización de la familia catalana, de
be ser respetada y protegida mientras 
la firma de la carta dotaíl y de aixobar! 
y los pactos de restitución al esposo y. 
los suyos no encubran actos de enaje
nación en fraude de acreedores ni en* 
cierren algo depresivo para la autori
dad que corresponde al marido en la 
familia,

Esta Dirección general ha acordado, 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que la escritura calificada se ha-> 
lia extendida con arreglo a' las forma
lidades y prescripciones legajes, en lo 
que se refiere a los defectos, 2.°, 3.°, 4.  ̂
y 6.° !

Lo que, con devolución del expediento7 
original, comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.---* 
Dios guarde a V. I. muchos años.— Ma
drid, 23 de Abril de 1929,— El Directo» 
general, Pío Ballesteros. í
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error en la 
transcripción del original del artículo; 
36 del Reglamento para organización] 
y funcionamiento de las Cámaras cíes 
Comercio, Industria y Navegación, pu-* 
blicado en la G a c e t a  del día 3 delj 
corriente con el Rea! decreto de sui 
aprobación número 1.831, de 26 de? 
Julio próximo pasado, se rectifica de
bidamente el texto de dicho articula* 
que debe decir:

“Artículo 36. Las Empresas, de; 
cualquiera clase que sean, poseedoras: 
de Sucursales o Agencias en circuns-’ 
cripciones de dichas Cámara-, tendrán! 
derecho electoral activo y pasivo en1 
cada una de ellas. La misma regla s$ 
aplicará a las* Compañías que tribu-' 
ten por la tarifa 3.a de Utilidades, qu^ 
tengan su dom icilio social en el ten 
rritorio .de  una Cámara, y, en el 
otra u otras, la explotación o ejerció 
ció de sus operaciones mercan!líes d 
industriales.”


